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INTRODUCCION 

Hoy por hoy, nuestro país y la mayoría de. los paises del 

resto del mi.indo, se encueril.ran· en"un'a i.rarlsiCión con rumbo a la 

democracia, prueba de ~l;o es ~l ·c:~:~biC> del p~rtido que nos esta 

gobernando desp~·és d~ 10'~- :mas:-~~ s~t~r:,t~ .. afa~s q~-e tU~~- ~e ~obierno 
. .: . . -. -- ·- '. - . : : - . ~ 

el Partido Revotuéionari6 lnsÚtU:~¡~-~-~I~ .-, 

,::." . -;', ., .. -!," .. 
Pero 0sa i. transiCión .se debió,: a··_ di~tintos factores. tanto 

políticos como eco~c?~ic~~· ·-.~:<~-~6i~les y-·a S~ri_as- figu~~s -~olíti_ca -

electorales. 

Una de las ~guras.l>lectorales quJ de~~e nÚe~lro punto de 

vista tuvo mucha iríflu0n~·¡'~'. 
0

en los'CambiO-s ~~-. gobiemo:·~,·iiO'· solo- de 

México, sino de mUCtiOs -~otros paíseS · e_s la: tiQura _ d·e¡ ~~-C>"bSerVador 
Electoral. 

Por ese motivo. es para n~sotros ~sencial, desde nuestro 

punto de vista elaborar este trabajo de tesis de vital importancia. 

----. 



Ahora bien para, poder elaborar la presente tesis, y para su 

mejor comprensión la hemos dividido en cuatro capítulos. 

El primero de ellos lo hemos titulado Análisis de la 

evolución de la figura del Observador Electoral, donde podrá analizarse 

el antecedente de la figura del observador electoral, como llega o se le 

permite la :0ntr~da : al· c;bSer:vador e:l~ctoral internacional en ~éxico, 

cuales fueron: tas: ref.ormas que· se hicieron a la legislación Mexicana, y 

las reforf!1aS cC:;~stit~cional0s que se elaboraron en cuanto a los 

observadores.elect?~ªles n8cionales y los visitantes extranjeros. 

En _el segundo capitulo titulado Conceptos y Generalidades 
·. : - ·-

de la figura del_ Ob~.;rvador Electoral donde analizamos- -primeramente 

que es la P-articiPaéión _ciudadana, cu81es son lcis formas -de 

participación, para -poder llegar ahí al -concept~ de básico de el 
--

Observador __ electoral, - _descr-ibirnos;. el: _por_ qüe_; se observan las 

elecciones. -cuales- son~--:- ~:J-~- ·.· 6bj~fi~~~.~ -que .- son 'los -obseivadores 
.. · ·.--. -· ,· .. ' .. , .. ·, ·-:-· .. _, •'. 

electorales i~ternaciOn~-f~s; cu:a·l~~-'.-~6,~·-'.~~-~- :~r~:~ie~i-sti~s. cuales son 

los principio de_ lá obServación'-elecloral y Para 'finalizar con la diferencia 
. ' .-·._ .. · '·:-,.-· .·./_' ..... 

entre obs~rvación l"'!acio~al Y 1~-i~terr:'~cional. 

11 TESIS CON 



En nuestro tercer capitulo al que llamamos El Observador 

electoral en el Derecho Positivo Mexicano, que es la columna vertebral 

de este trabajo de investigación, establecemos la pr.errogatiVas de los 

observadores electorales en nuestra Constitución y en el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece de 

la misma forma los requisitos para ser observador electoral, cuales son 

las actividades que pueden desarrollar los visitantes extranjeros y 

cuales son sus obligaciones sus características migratorias. Además 

abordamos al observador electoral nacional en nuestra legislación y al 

igual que el internacional establecemos sus requisitos, actividades y 

obligaciones._ 

•,• ., . 
-Ahora bien: den-fro de este- capitulo, vamos a encontrar 

•"• " 

alguna propuestas ~ú~_ r:os -~e~irán para regular la preser:icia de esta 

figura dentro del _terriiori~ __ m0~i~-~o. · 

-·· ·_., . ·. 
Y pOr. ulii~o~ -núestr¿ Cúarto ~pitJ10 vemos cuales son, los 

- . ' . . ·'~ - . . "· ' 
criterios que se ~ig~en p~~a ,ilevar~. caba·'u_na ot?~ervaciÓn internacional 

de elecciones, ~mo se orgániza ur:t8 miSión, cual es la asesoría que 

111 
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imparten, cuales son sus actividades, la evaluación que se hace del 

proceso electoral y ta difusión de tos resultados. 

Hay que aclarar también que ·por to novedoso. que. resulta 
' - . ' . -:'.· ',· .. -_ .. 

la investigación· de este tema, :que:~ esta ir1fol'"'niación ·Bdemás de 
. " .. ' . ·,_::· ':_· .' .;;:. '' 

apoyarse en libros también fuimos. auxiliados poi'"' personal_ del 'instituto 

Federal Electoral y por trípticos y. mat~ri~I inf¿;~~li~b p~r parte del 

mismo IFE, así como paginas publicadas en ,;::,·terne;i:, que aunque no 

son fuentes directas del derecho, nos sfrv:ieron Para ~onS'o1idar nuestra 

investigación. 

IV 
T"ES1S COl,1 ¡ 

FALLA DE Q.EI.GF:NJ 
·-



CAPITULO PRIMERO 

ANÁLISIS DE LA EVOLUCION DE LA FIGURA DEL 

OBSERVADOR ELECTORAL 

L ANTECEDENTE DE LA FIGURA DEL OBSERVADOR 

ELECTORAL. 

El primer antecedente que encontrarTIOs_ sobre! 18 figura de 

los observadores es el concepto c::Íe .observación de. la paz, el cual fue 

introducido por la soCi9d8:d · de· -nacio'1eS 

organización mundial a base de ic:is a-rti6u10~ 1 o; :11,. ~5 y.<16 ~el pacto 

de la sociedad de naciorie~ ~-~:'¡~-~-~-ii~~cio~-~~:;brit;~; inl~-~~abiOna-les. 

Al finanz;ac J~( ~e;~;.J~d~--~~~r~~'.-~~~di:~'-· --1~~~ n_a~iones·_~i-tid~~s 
ofrecieron sus serviCi_~S -d~ ~b~~~~~,t¿;~ -·~e;;, la ,.p~z ... ~ri· ~as de ~ oo casos 

y mandaron ob_servadores .de la ofgán~:ZáCiórl·118mado~ observadores de 
-. . . ' --. . 

la paz, en todos los- casos de·· crisis importantes en Europa, África, 

·-



Cercano y Mediano Oriente y en Asia del_ sur. con excepción de la 

guerra de los Estados Unidos contra Vietnam. 

En el mismo periodo.-·.·cuando· SUrgen los procesos de 

descolo~izació~ - -~I fi~-~íiz-~; -,~-,1~~~-~~~~·.-~~err~- ~~~di~Í --c~-n 'el apoyo 

de la OÍ-ganizació~::_~e j~~--~~~~~ne~,~ ~~-¡~~·~'. ~ a,1·Q~~-aS~~a~~~-n~s--e~_1os 

,· . - . 

d~ sus pueblCJs. 
·-

e) El otorgamiénto dél c;;;,:;:á~t~r'~eo~~~nf~~~res: 

Este ultimo in;,is~ -9,;\.1 ~~e 'noffrter~:~ profundizar, ya 

que nuestro trabajo-.d~·~~~i·s·_:~~:~~~ii~:~~-"~·:'.~s-t'~'·~e~~ ~r~ci~·amente. 

Otro. concepto __ en-·· el . nlismo sentido, pero con ciertas 

variantes lo encontramos. 'en la 'enciclopedia mundial de relaciones 

2 
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internacionales y de las Naciones Unidas, que nos dice que con ese 

nombre se denomino oficialmente a los representantes de los estados 

que "no son miembros de la ONU," pero que fueron acreditados con 

estatuto oficial de observadores. Como el caso de Suiza en 1945, 

Alemania Federal, Corea del 'sur y Vietnam de sur en 1954 y el 

Vaticano en 1964.1 

Por su p8rt0 la convención de Viena sobre organizaciones 
._ .- ' 

internacional~s -~e ~~75,_ enti_ende como observador a la persona 

encargadá.por:_el Sstádo que la er:-via, de actuar como jefe de la misión 

permanente de, observación. 

En . eL ámbiÍo institucional de· fas Naciones Unidas, los 
- - - .. . ~ 

movimientos. dS·--¡·¡bera~ió_n ~P.;ci~~·a1 :.-h~~ -'~dq~i~i-do- ~1;-1cesivame~fe °'el 

carácter de destinatarios ·de ciert~ ayuda, .,de representant~s auténticos 

de sus pueblos y de. observadores, algunos de. ellos de modo 

permanente"2 

1 Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas. Mé.xico. Fondo de 
Cultura Económica. 1976. 1236 P. 
:: Vé;isc Barbcris. Julio. A. Los Sujetos de Derecho internacional Actual. Madrid. Tccnos. 1984. 
p. 208. 

3 G-:~zr~ ~ ~~;lG¡~~ -l 
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Esta figura con el paso del tiempo se_ ha ido extendiendo 

en su ámbito de participación. ya no solo como representantes de los 

movimientos de liberación nacional, sino que la misma ONU ha 

utilizado esta figura como una forma de lograr algunos fines _para los 

que fue creada. 

Específicamente en el caso de la descolonización, su 

participación se ha visto ampliamente reforzada con la figura de los 

observadores, quienes colaboran en forma aparentemente 

desinteresada en la preparación de elecciones Y todo el contexto 

propio de ellas, de manera que no se inmiscuya en asuntos internos del 

país en cuestión y al mismo tiempo ayude al fortalecimiento de la 

democracia. 

A. LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS V EL OBSERVADOR ELECTORAL 

Uno de los casos en que la ONU participa en la 

supervisión de problemas en algunos estados, es el relativo a las 

4 
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elecciones. y el fin que persigue es asegurar que estos pueblos realicen 

sus elecciones y determinen su futuro libremente. 

Los procedimientos. empleados han sido diversos, desde 

la asignación de ·un co~-i~·iori:~-do h~Si~ e:I ·:·-~~rTI~~~~ie:~tb de -una 

comisión que elsibore: l~s· diSp~SiCior:ieS; eÍectci·r·a;es ~~~i~s· 'para la 
. '' ..... ,-· .. _ .< .• _.·· .·,, 

organizaCión de elecciones, asi-·'-como ¡SU ---~~1eb'~a·~ión::.·.-.Y ·en los 

referendos, 

-.. · .... .,.; ,_. ···- .. ·' 

la .formulación y ,;,proba;;;ión ;del text~ d~ I~ prngÚnta 

sometida a vo·t~ciÓn, pe~~- . sie-~pr~ -:: ~se~6-~Eld·~ por.·-· un·:._ órgano _de 

consulta apropiado de .1:..s N~ci<J,'.,e,~ Unicl~s. 
:·:._- '"· _- .'·. _:;· 

En el caso de la obseivációr:i. s~· de:~i.gn~·un:presidente 
por el Consejo de Administración·. FidUci8~ia.~-:~· Cl:.a-~d·o··;t~r~ina la 

--_;: ·- ~----
operación, Ja misión presenta al óÍQai-iO- C01!iPS-t0ñte-de 1a-orga._,ización 

un informe dando cuenta de la visita al·_·i~'~ri¡¿:~;6-:--~:.'¡J~-,,s~·;~b-~~rva6ión ·de 

todos los aspectos y etapas de la cons~lta i~cl~~end~ I~: c~nc;lusiones 
y las recomendaciones. 

Tanto el momento como 1as circunstancias en que deberá 

de efectuarse la consulta popular está a cargo de la autoridad 

s 



administrativa y de la misión visitadora de las Naciones Unidas, quien 

hace una recomendación tanto a órganos políticos de la organización 

tales como la Asamblea General y el Consejo de Administración 

Fiduciaria. 

En concreto. algunas de las actividades que realiza la 

ÓNU dentro de este rubro son: 

a) Definición del calendario de las.diferentes etapasdel proceso 

electoral. 

b) Establecimiento del sistenia.de votación. 
'_.; . - ., . -·-/ <-'.:';~-.':.:.~ .-:.··~< 

c) Fijáción d;,,;l~s 1'C>1m6a-,; de ejecu;:;iÓn de un programa de 

edu~ci~~ ~:~:l:¡~i~"-· 

d) Arreglo,; para el dfa de 1.as elecciones. 

e) Establecimiento de penas aplicables a los delitos 

relacionados con la votación. 

6 



f) Recuento y tabulación de votos. 

g) Declaración de los resultad.os y disposiciones sobre apelación 

y rev~sión.3 

B) EL OBSERVADOR ELECTORAL COMO 

GARANTIA PARA EL .v.~~~ENIMIENTb DE L,6. PAz. 

Otra de las actividades que realiza la. ONU son las 

operaciones p~~a el manteniÍniento de la paz, su ¡~·~,~~~,r:i~i~r esÍÍiba en 

que incurs.ionB.~:-en -la jurisdicción interna .··~e l~~~'.-~~Stad:~~ ··y realizan 

además, de las _,funciones de observación electoral otras:-de 

observación -para lograr el cumplimiento al respecto -de los· derechos 

humanos, proporcionan ayuda humanitaria, organización administrativa, 

creación de instituciones y reconstrucción de infraestructura y' de 

servicios. 

3 Véase Flores Licra. Maria PcrlaJ!..P-;!ocl que dcsemocñan los Observadores de Naciones 
Unidas en el proceso de ,·crificación de elecciones : Nucv:J. Tendencia en f\.1atcria de Scguridnd 
Internacional? f\.1éxico. UNA.l\tl.1997. p. 234. 

r.ir.·~., .. ..,. rin7t..T J 

FALU~::;b~ ·s~I.GEit\ 7 



Para ello no emplean la fuerza, aun cuando están encaminados 

a atender cuestiones controvertidas de la vida nacional con el fin de 

contribuir no solo al control de un conflicto, sino a resolverlo. 

Las Organizaciones para el Mantenimiento de la Paz 

fueron creadas con fines militares, cuando en caso de COí'!flictos bélicos 

, la ONU pudiera desplegar contingentes:militares que supervisaran y 

mantuvieran un cese al fuego, asistieran al retiro de tropas y 

coadyuvaran como fuerza de separación entre dos estados 

beligerantes. 

- ' . -

En es~e caSo .• ·es_~n~~esaria ·~~-·a~rl~enci~-~~ 1'Cs d~_:; estados 

en conflicto y s~ realiza ·'-~ _·¡-~¡~_~;~~¡-~~. '?~~;:~~ ·'~~·:.~~,~~l~nz~~~-~n r:'tlo 

en las hostilicfades y,el Consejo de Seguridád ·da s·u aútorización, la 
-'':- .· . . - - - ... 

intervenciór:i_ será .sin: 8f0étar._'fos)'1tel-0SeS)nternos _de )os. E5t0dos y, sin 

favorecer a ri~~g~~c;;_d~ ~-~:~~O~.-~·. 

·.· 
En 1989, •se .. arnpli6 de las 

OrganizacioÍles.pará el Man~~ni~-ientc:> d~ la Paz~·ráalizando tareas que 

implican mayor involúéramiento del representante especial del 

8 



Secretario General en los procesos políticos de cada país, que van 

desde el despliegue de observadores militares, hasta el establecimiento 

de dichas organizaciones de tipo multifuncional atendiendo 

"cuestiones controvertidas de la vida nacional"4 con mas participación 

de contingentes civiles que buscan alcanzar la solución de conflictos 

internos. 

Es evidente que con el paso del tiempo se ha gestado un 

nuevo clima internacional, en el cual estas Organizaciones para el 

Mantenimiento de la Paz responden con nuevas alternativas para 

solucionar problemas tales como: 

1.- Las . dificultades que .. enfrentan algunos regímenes 

políticos al perder el apC>yo de la~ gr,;~~~~ pote~cias.' 

.2.- El derrumbe de las economías. 

3.- Los problemas étnicos. 

4 lníorme del Secretario General Sobre el Formlccimiento de ta Eficacin del Principio de Ja 
CelebrJción de Elecciones Autenticas y Periódicns .. 19/Xlll 991. En lbid. p. 62. 

9 
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4.- La repatriación de_ refugiados. 

5.- La pobreza extrema. 

6.- La ayuda humanitaria. 

Esto pone en claro que el hecho de que el enfrentamiento 

entre los grandes bloques haya terminado. no se termina Ja 

inestabilidad mundial y que la paz y la seguridad internacional sigue en 

peligro pues la tensión entre naciOnes, gÚerraS ·civiles, conflictos 

tribales, enfrentamientos étnicos, etc, siguen existiendo como parte de 

la vida cotidiana de los Estados y de la humanidad, por lo que la ONU 

busca contribuir a la solución de esos problemas fomentando la 

participación política, protegiendo los derechos humanos, organizando 

elecciones y promoviendo el desarrollo democrático, económico y 

social, lo cual puede ser una nueva alternativa inclusive .. inherente al 

nuevo concepto del mantenimiento de Ja paz y seguridad internacional"5 

s /hiclem P. 66. 
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11. EL OBSERVADOR INTERNACIONAL EN MÉXICO. 

Como todos sabemos, durante todo el periodo posterior a 

la revolución de 191 O ha dejado mucho que desear, sobre todo en los 

procesos electorales, mismos que han sido calificados de fraudulentos, 

y en la segunda mitad del siglo xx tampoco fue la excepción, pues 

dichos procesos electorales habían sido tratados con mucho celo 

nacionalista y no se había permitido la incursión de extranjeros por 

ningún motivo, aun cuando estos solo se dedicaran a hacer 

comentarios o análisis sobre el particular. 

No . fúé; ·_sino hasta · 199'1 · _cuando _·se pretendió tanto 
- ·-,- :.--- -·-- .·---. -•; .- > 

nacional como interriacionalmente ~':1~ ~i~p~Í~_ ~~~~~a"nci~:de le~~lidad 
en los cof!1idoS-~t~_d'e~á1~~;:.'~~~'~e{'ú~icO: fin ·de ·ta~·~r~cer __ .la política del 

entonces pre_si~~~_te __ s~J;~~~ ~~---~·6rta~!".y -~-~mostrar _a ·la comunidad 
> •• ,· '._, ·' - .'" 

internacio~al que'·~u _gobierr:;?·ª~O- te~.¡~ nada ·q~e f?C~ltar Y.se ._sometería 

-con algunas r0stricciónes- a -la lupa de los observadores 

internacionales. 

11 
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Como era de suponerse al principio hubo mucha 

oposición a que se diera esta apertura de elecciones a los 

observadores internacionales. para lo cual principalmente se argumento 

una violación a la soberanía nacional. pero. posteriormente se asimilo la 

propuesta y el partido oficial no solo la apoyo, sino que se fortaleció con 

ella, y fue así como se inicia en México un proceso que terminaría con 

la reglamentación para Ja observación internacional. 

En efecto, en el proceso electoral de 1994 se 

reglamentaron de forma mas especifica tas atribuciones y obligaciones 

de los observadores nacionales así como también la de los visitantes 

extranjeros como se les denomino a los observadores 

internacionales -- para que pudieran observar el proceso en todas sus 

etapas,.del, mismo modo, la prensa internacional elaboraba análisis al 

respecto, pOr lo que el Doctor Jorge Carpizo califico el proceso como 

.. los comicios mas vigilados de la historia de México", ya_ que_ en el 

participaron varios sectores nacionales como académicos, 

empresariales, mexicanos radicados en el extranjero, asf como también 

la comunidad internacional. 
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111. REFORMAS A LA LEGISLACIÓN MEXICANA. 

La situación que presentaba México era muy especial y 

sin paralelo en su historia. pero no por esa causa falto imaginación y 

diligencia para solucionar los problemas que se fueron presentando. 

El principal problema que se presento fue el de la 

legislación Mexicana, que al respecto era inexistente, por lo que las 

autoridades nacionales se dieron a la tarea de realizar los cambios, sin 

crear las figuras jurídicas peÍtinerlt'es- o necesarias para que todo 

quedara legalmente en forma. 

Las reformas realizadas .. fueron varias y en muchos 

sentidos: 

A) REFC)R.viAS.ALALEY, 
·~~ :, .. :::..~··. 

' . 

Entre tos Canlbi~s'· 'reati:Zad0s con antelación a las 

elecciones de.1994, podemos mencionar que en 1989 tanto en la 

Constitución Federal como el Código de Instituciones y Procedimientos 

13 



Electorales se sentaron las bases para las modificaciones 

constitucionales en materia política-electoral, mismas que se publicaron 

el 6 de abril de 1990 en el Diario Oficial de la Federación, en las cuales 

se precisan que "Ja organización de las elecciones federales es una 

función estatal que se ejerce por los poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la Unión, con la participación de los partidos políticos nacionales y de 

Jos ciudadanos"6 

Posteriormente, en agosto de 1990 se dio la pauta para la 

creación de IFE, el día 11 de octubre de ese mismo año. 7 

En esta refOrITta. se-.:·d¡Spuso que. el_.IFE.:fuera uñ organismo 

publico dotado.de perso~alidad~~;ídica y p~trirTl~nio propios, qu~ fueran 

autoridad ·en 1a · ~-~t~fi~;- prbi~~iOnaJ en su des-empeño y· aÚtónomo en 

sus decisiories.8
· 

B) INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL. 

6 Jdem. 
~ Diario Oficial de l:i Federación. 
" IFE. l\.-1atcrial Iníonnativo. 1999. p l. 
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Dentro de la conformación y operación de este organismo se 

distinguen y delimitar:-1 cl~ramente_las integraci_ón y atribuciones de sus 

tres órganos: 

a) 

b) 

e) 

Directivo~~·- . EstO~ _se encuentra~ int~grados·. de forma 
- ' -. -: : , ._ . ~ .. ,_- ' ,. -. - ' - .. - '. -', ·.,. :. 

colegiada con representantes-o:comisionados de_los 

poderes · E¡eC:utivo · y Legi~laÍiv,; . de la Unión, los 

partidos políticos_ Y; la ciudadanía;: do~ el nombre de 
, r·;: .. ·-· 

. ' .: .'~. ·, . ": __ .. :.:. ·-·_.· -:.- <:-:' 
Técnico i:=jecl::-'tivo.-"E~t~:·se: e'r:ac~ent~a for~ado por. los 

~iembros-del servi~-i~-.-~1;~~~6~~1 :~~n··~¡·ri~-~-b-~~ de }u~tas 

ejecutivas.··.: 

De _ '{igi~~n.cia.-:·' e~·~:~· -~l~i·b-ucione-~ .'.;.~~~l~·siVas .-"-enº- el 
.,-... ·---··: ··_::-0, 

ámbito dele'. regi"i;~ - ciE>;i electo~es ·formados-. por 

repres.erlta~t.es pri~-~;·pa·Í;~~-~i·~:~·e l_~s p~rtidos políticos 
: . -"· :. -- ' 

con el nombí~-d-~ ~0"1-i~ÍOnes.9 

9 Constitución Política de los Estados Unidos Me.xi.canos. Pornia. México. 2002 
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Las principales funciones para lo cual fue creado el IFE. son las 

siguientes: 

a) La in.tegración, ·actualización y depur'!ción del padrón 

electoral. 

b) Los derechos.y prerrog~tivas de l?s p~rtidos políticos. 

i:. - •.",.· ',,\·.'.-·.. :.,;' >- ·.·.-
c) La preparaCión y.desarrollo de Ja jornáda electoral. ......... ,::; ....•.... t>;······· 
d) El compute> de resi.;ií,;,c:fc)s y C>t()~g;,,;:.;ientC> ci~ constancias. 

C) · MODIFICACIÓN A· LA LEY ELECTORAL Y 

CREACIÓN DEL COFIPE. 

10 Iden1. 
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El día 15 de agosto de 1990 se publico en el Diario Oficial 

de la Federación el Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales, cr,e_ando, co~o ya mencionamos anteriormente, al Instituto 

Federal Electoral. 

En julio ,de "1992, se creo la credencial para . votár con 

fotografía; en.'sepi;e;,.;bre .de, 1993 se establecieron las fac._;ltades y 

atribuciones de los Ór~a,.;~,;. de IFE; y en marz6 de 1 ~94 se or~ena q._;e 

la función de, org~nizai las elecciones d'."b,erá s.;i respo~sabilid,,;d del 

este óÍgano. 11
_ 

' - .--· .. 
' -

El objetivo principal de esta reforma f~e la ci;_,~a~_;nizacion 
a los órganos del IFE, pa~a poder d;;¡rc así ;:.:,ayer peso e ,influen'cia a los 

ciudadanos en los óÍ"g~rloS-: ·'d9 .;delibeí8Ció'rl:_ -}//toma. 'de·. de-dSiOnes 

electorales, para llegar a tener con ~~t~--:~~-~·:j~~i~:t_u_c!Ó_~--:~rofesi~~al e 

imparcial que pudiera dar mayor transparencia y:,;: legalidad_ a los 

comicios. 

Los principios rectores del IFE son: 

11 lFE. Creación del Instituto Federal Elcctornl Mé.xico. 1993. 
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a) La legalidad. 

b) La imparcialidad. 

c) La objetividad. 

d) La certeza. 

e) La independencia.12 

De la misma manera, se delimito claramente la estructura 

orgánica de IFE, con los llamados: 

_:.-_,-, -

a) Órganos de Dirección.- Es-i.;s·si;;¡, los encargados de 

velar el estricto cumplim-ient~--.'.~--~;~_--_ -;a-~::- ~isposiciones 
Constitucionales y legales·-~·n l~-,n,~-~e-~i-~,~-~~~-

b) Órganos Ejecutivos y Técnicos.- ·son responsables de 

ejecutar todas las tareas. Íé~n¡ca,·; __ ·y administrativas 

i: IFE. Material Informativo. 2001 
13Constitución Política de los Estndos Unidos Mexicanos. op. cil supra nota 8 
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requeridas para el desarrollo de los procesos 

electorales. 14 

c) Órganos de Vigilancia.- Son los órganos .colegiados 

que.·existen en el ámbito del Registro Federal de 

Electores· para coadyuvar en los trabajos.relativos a la 

integración, depuración y a.ctuali:zació,n. d.~1 padrón 

electoral, al igual que para· la ~exp;,.dición .'.de. la 

credencial para votar con fotografia/Pará lo cual existe 

una comisión de vigil~ncia int~Qrad-a'-·'e~--;~: mayada por 

representantes d_e p~rtid·O~·-:~_ol~~~-~6~':,~ _f~~~ionari~s del 

IFE.15 

O) EL. OBSERVADOR y su 

RECONOCIMIENTO. EN LA LEY; MEDIANTE LA REFORMA 

ELECTORAL DE 1994. 

14 ldeni. 
15 Jdem. 
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Como ya comentamos con anterioridad, las elecc_i?nes de 

México están plagadas de enormes fraudes en tod.os los niveles, y de 

las misma forma tenemos conocimiento de que la comunidad 

internacional presiona al gobierno Mexicano _para qUe 'el prigen de su 

poder sea transparente y democrático. 

En repetidas ocasiones se han cueSÍior;~:do los. ·:·~~·~ultadOs 
electorales en todos los niveles y me~~;6_~<;~f~,~~~~~-~~~:\·~.~t~ ~:Cio~ales 
como extranjeros. 

'~ - .- . . . ,. ·: - .' -, ' "·: -' .. - : - . -- . 
En las elecciones de 1988 ~. la poca' transparencia de los 

comicios colocaron en entredicho el ~ .. p .. I. cle;é~p~~id~ por los 

organismos electorales, cu~a a~~~--~Ci6~-;~:~~~~i~~~t-~~,~~~-~~:n_gra~ parte 

al partido oficial -en ·--~s-e ~~-~-t¿~-c~~~--~,~~~~e-~~f:i~_~"~~'~a: co~secuencia, un 

mayor gradO de.Ci~sc~!1f1~~~~~-·e;, ~(-g:~~~i-8}:~~.'~16 

Al llegar a la Presidencia de l.; Republica Carlos Salinas 
_,,· .... __ .-. ·- -·"'" 

de Gortari, el primero de diciembre· de es~. mism~· ·año, durante su 

discurso manifestó .. el firme compro!lliso de ~or:tBlecer la democracia, 

así como el establecimiento de un nuevo marco político. Propuso la 

16 IFE. l\.fatcrfal Informativo. 1994. p. 1. 
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celebración de un acuerdo naciorial para la vida democrática"17
, con 

tres grandes objetivos fundamentales: 

a) Mejorar lo.s procedimh;mtos electorales. 

;. -· ' 

b) Actualizar' el sistemél d_e partidos en México. 

,e<·,:· ·, :· . 

c) Modernizar ia's p~~i::tii:ás políÚcas .. 

':\.. .=//_;··:·.~:>.':~~; ~· _.- .· ' 

Las .. r~f~~~~~-~C~~Stitucio~al~S se dieron en el ámbito de 

los derechos ~ de· la ·~~~;.~'seniací~n'.,política con el único objeto de 

garantizar una-::~e~í0s~~-~~~i~A· p,f~;~I ·.~-~ el Senado y una distribución 

equilibrada en la ¿;;,;,,;;,:;;,, el~ oi~;,t~clos. . . . . . - ' ' 

Las .reformas.en .el COFIPE fueron en lo relativo a la 

participación de ... los}partidos .. políticos y las condiciones para la 

contienda .e1e6t~~~I ~ ~~ lo . referente a financia~ie¡.:,to; ga~¡os de 
~ - . 

campaña, acceso equÜativo a los medios de comunicación. sanciones 

electorales Y., .todo lo relacionado al tema de los observadores 

electorales nacionales. 

"Ide111. 
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E) REFORMA CONSTITUCIONAL 

Del 22 al 27 de marzo de 1994 se reformo el articulo 41 de 

nuestra constitución en sus párrafos 8, 9, 17._ y 18 relativos a la 

integración del órgano superior .de direcci-ón del. IFE. 

. . 

estructura 

En el. párrafo 9 .la refbrma· ;;stab1é';:e que "contará en su 

con órganós de ·· dir¿'C~i~ri ·. ~}€1cutivos, • técnicos y 

vigilancia .. .'"ª. y en re1~ciió~·a. esfs ~r~anos.'de.;;i9i1ancia e,,;tablece 

que se "integraran mayoritariamente por'representantes de tos partidos 

polfticos nacionales,~~ ~.~ 19 

·;.' ,:_: _ ·-< ' -~-·<·. -·-.:::,· ·_ - :;:~,"<_, _·-_:·-_·;::. ': 

Con relación ·a- este· pUnto;:·de~trc/--d~'-ias:f~formaS Que se 

establecieron en 1994 s~ ~~~ci;~aba-.. ~q~-~;·J~~-~--~~t~·~:~-da~'?s:·._~e~icanos 
tienen el derecho de participar com-a·'~~~~~~~~~es ~le~~~-r~le~ en los 

actos de preparación, desarrollo del proceso electoral , y ya no solo en 

el día de la jornada electoral. 

ui Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. op. cit supra nota 8 
19 lde111. 
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2.- VISITANTES EXTRANJEROS. 

El congreso, durante las reformas que se dieron en 

materia electoral en el año de 1994, autorizo la presencia de visitantes 

extranjeros en México durante el proceso electoral, pero aclaro que "'la 

vigilancia y observación del proceso corresponde exclusivamente a /os 

partidos polfticos mexicanos y a los observadores nacionales." El 

consejo general fue facultado para invitar y acordar las bases y los 

criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes 

extranjeros que acudieran a conocer las modalidades y desarr9llo del 

proceso federal electoral en cualquiera de sus etapas. Tarribién se 

manifestó que la facultad para calificar las elecciOnes reSide, en las 
~: - -~ =---":;.. -,~:.. 

autoridades electorales y, en ultima instancia,-· en :.·la cámara de 

diputados por lo que toca a la elección del Pr~sidentecfe:;~ ~e,'~~blica.20 

Dicho de otra manera·- la observación- internacional de 

elecciones por parte de los ViSitant~~· e·~r-arij·~·ro~·;'.--·e~:/~~Y:rm~~o que se 

emplea para describir una 'Visita·, realizada por una delegación 

~ Pacto paro la Pa.Z .. la Justicia)· Ja Democracia:. p. 7. IFE. Mé.xico. 1994-. 
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gubernamental, intergubernamental o no guber_~amental a un país en el 

cual se celebran elecciones. 

F) LA OBSERVACIÓN ELECTORAL. 

' . . 
A pesar_ de las dOrrie~te~:ideo!ógica~ eXi~tentes en México 

en muchas ocasiones sei·~plante~ la poslbilid~d d.; que además de la 

intervención-de los-.o~~e~-~d~:r~·~,~~6¡-~~~l~s eri I~ ~6~ici~s 'e1ecto.rales, 

tan bien interviñi~.r~~:~l6~·-:obS~~adore~·--e·>dra~j:~;o~.-

•.· ..•• > > . > : < . . . 
. El principal opositor a esta idea· fue el gobierno, ya que se 

apoyaban e:~ .. -~u:~-:~-~ -_~aí~~:jU'.~(di~~ ~~~¡~~~6-~o iÍlclui_8 1_~- participación 

de los extrar'lj~ro~ en.Ja ¿i~a ;~lítica nacional "e impide la acreditación 
. - - ,_ - - -

formal d;, .ºb.serV;,d¡,;;,s '¿,~t;;,njeros por las autoridades electorales. 

Además de ·8Ue . su pre.sencia en el proceso. electoral mexicano 

constituía- una- violación a la soberanfa nacional e interterfa en la vida 

polftica nacionBI de/-páís. u27 

=1 Flores Licro. Op. CiL Supro not::J. 3 P. 160 
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El gobierno argumento que esta era una medida innecesaria, ya 

que en nuestro país existían las instituciones competentes en la 

materia. 

A favor de la participación de .. '. la.. participación de estos 

observadores extranjeros estU~ieÍon ¿~~'-.gran- ~~yo~-;~···de la sociedad 
- • -. ,-.. : ~-. _: • > .- .-· , --

civil, tales como organizaciones·ciUdé~ldanaS,-Oígarlismos empresariales, 

orga'"""ismos 

. el de. dar mayor 

transpare_n_~·ia ·a '-~~ ~~m-iCio~>~u~s pa~-~-::~~d-iá era· un s9Creto que_ los 

organismos ~n~~Qáª'?~~- -~e.,. pr~p~rar. re_a1iz8r __ -y ~ii~~~' los comicios. 

. . - - . . ' . . -

. ' -: ,,º.- ·--

Otro argumento no m~(lOS import~nt~JÚ~ ;,,Ldel ~ie_sgo que _se 

corria de ingobernabilidad, el ~ual. ~~tab.; ·latente de~de 1988 y que se 
- :·· .: -~ . : ' ' 

vio reforzado por los acio~tec!miento'S' eri Chiapas, _el _homicidio de Luis 
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Donaldo Colosio y sus correspondientes " secuelas desestabilizadoras 

al interior. de la clase política. •22 

A: pesar de la rl0gativa del .'gObierno •. era necesario 

garantizar 1 ... -credibilidadde I~~ eleccion~~ de 1S~4 ~or Íó que se debió 
- . ·,··:· .·,:, .: -.-7 .. -- ; .. '..' .''." ._ .. ' 

de buscar la forma 'de' conciÍi.3:r-1os intereses- maS··¡mPort'antes del país 
:.-.-: /<_·- . - . ·.- ... :' ::·>·· . i . .. _: . . ·. 

carric la · prese_~aci~Íl ·· d_~ l_a· sÓbe~~~ía _ naéiorlal,- .. rechazar cualquier 

intervención de ~-~ e~·~á~~ e~r~:~j";a;~:::~n ... los":~~unt'~~-<¡-~t~-rnos. del país ·y 
' ,. . .,. . ·,-

mantener la estabilidad política y social d'e1 mismo. 

=1den1. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES DE LA FIGURA 

DEL OBSERVADOR ELECTORAL. 

En este segundo capitulo del presente trabajo de tesis 

vamos a tratar de delimitar los conceptos principales'para poder definir 

la figura del observador electoral. 

necesario 

Pero antes de abordar el tema ·-'de, lleno· consideramos 

ir de particular a lo general; y 1o'ge~-e~rá1-;en -.;¡ste:caso es la 

participación ciudadana, por que _de!ntro·_d~ ~~~~,:¿e ·.::,'b¡~· nuei.~tr~-te.ma -a 

desarrollar. 

- -- -

l. LA PARTICIPACIÓN CIUDA~ANA. 

Para que· podámos entender lo que es Ja participación 

ciudadana, debemos de hablar primero del significado de esta palabra. 

27 
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El concepto de la palabra participación en los diccionarios 

comunes es: tomar parte o compartir. pero para nosotros esto seria 

"formar parte de una organización social> teniendo un fin u objetivo 

común de las personas que intervienen en este."1 

Existen varios sinónimos de la palabra participación 

ciudadana, como lo son: participación comunitaria, participación 

democrática, participación social, participación de la población, 

solidaridad social. etc, pero todos hacen referencia al mismo fenómeno, 

solo que con mínimas variantes dependiendo del enfoque del estUdio, 

es decir desde un punto de vista sociológico, jurídico o político. 

Mauricio Merino a definido a la participación ciudadana 

como "la actividad organizada, racional y consistente por parte· de un 

determinado grupo social con el objeto de expresar iniciativa. 

necesidades o· demandas; defender intereses o valores comunes de 

alcanzar> objetivos económicos, sociales o políticos y de influir directa o 

1 Diccionario Electoral. ··panicipación ciudadana-. Instituto Americano de Derechos Humanos. 
Costa Rica: Ci1pcl. 1989 
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indirectamente en tomas de decisiones para mejorar la calidad de vida 

de la comunidad ..:> 

Lo que podemos destacar de la definición que antecede 

es la amplia atribución que se._ le· da a la ciudadanía para decidir el 

cause de su país, ciudad o comu~idad, esta organización se ha visto 

desmembrada a través del tiempo, pero en la ultima jornada electoral 

se puso en funcionamiento esa atribución por voluntad propia de los 

electores lo cual consideramos un avance muy importante en la historia 

de nuestro país. 

Por su parte Maria de Lourdes García Ruiz' da una 

definición de la participación ciudadana de Ja siguiente formsí _ "la 

intervención espontánea y voluntaria, o la invitación del estado,·· que 

realiza una tarea de gobierno, todo mexicano que tenga 18 años 

cumplidos y un modo honesto de vivir y cuyo fin principal será siempre 

colaborar con el estado para lograr el bienestar de la comunidad". 3 

= Mcdno. f\.1auricio. La Panicíooción Ciudadqna en la Democracia. México. lFE. p. 30. t 995. 
3 Garcia. Ruiz. Maria de Lourdcs. La P-Jrticipación Ciud;Jd:ma en las Decisiones Políticas 
Administrntivas del Esta.do l\.1exicano S.E .. México. 1995. p. 13. 
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Esta definición es precisa pero deja a un lado la figura del 

observador electoral o no Je da Ja importancia que debiera, dejando Ja 

pauta de una elección obscura y no clara en el caso de la intervención 

de Jos observadores antes mencionados. 

Por otra parte nos damos cuenta que las dos definiciones 

concuerdan, pero esta ultima definición nos precisa los requisitos que 

deben cumplir las personas para ser ciudadanos y poder participar 

activamente, además nos menciona la intervención directa del estado 

para que con ello se de una colaboración reciproca: "/a participación 

ciudadana es Ja intervención espontánea y voluntaria; o la invitación del 

estado, que realiza en tareas de gobierno todo mexicano que tenga 1 B 

affos y un modo honesto de vivir''. 4 

La partiCipación ciudadana se convierte en representativa, 

al tomarse en cu_~nta' t~nt'? la voluntad de la mayoría como de Ja 

minoría, lo cual representa la norma jurídica vigente en cualquiera de 

sus modalidades antes mencionadas. 

~ Jbidem. p. 9. 
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De los anterior se deriva la importancia de este capitulo en 

el que se pretende delimitar los conceptos, así como de establecer los 

significados que tienen los mismos para el presente.trabajo. 

11. FORMAS DE PARTICIPACIÓN. 

Dentro. ·de la búsqueda que hicimos sobre las distintas 

formas de p·~rticip~¿~~~·~iud~.d~·'":'ª q~e se llevan a cabo en los procesos 

electorales, nos, percat~ínos-q·ue: e.Stas ·na son abordadas ni definidas 

por la doctrina, -~~ por ~S~- -~,u~a. q.~-~ acUd-imos a buscar la 8yuda a los 
' ·.-, .. _ -,_ _::_. 

folletos e.laborad.¿,s por,~l Instituto Federal Electoral, en los cuales no se 
-<- ;_ --_._ ·._ -~-~ '.". -/ ,- - .-· - . -_ : 

señalai:i. ni aut~r;- ni_ ~ueÍ"lte: de doñde ~e obtuvo 1a información. 

Nosotros trataremos de dar una concepción mas amplia 
.. . 

de ra miSma. basándonos en diccionarios y la obsárv8ción· de.distintas 
__ _ _·•o _ ,. ~-·- _o- _____ -:,-·-- · -- o • 

formas de participaCión _que encontramos den~~~ .-~~j _>pr~ce~~ electoral 

tales como: elector, candidato, funcionario de ·casi118 en sus tres 

modalidades, representantes de partido y como punto final, para 

nosotros el mas importante, el observador electoral. 
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A. ELECTOR. 

Consideramos elector a "todo aquel ciudadano que 

habiéndose inscrito, en su debido momento en el Registro Federal de 

Electores y obteniendo su credencial para votar con fotografía, puede 

votar en el momento de ete=ión en la casilla electora/ que le 

corresponda a su domicilio, o en una casilla especial en el caso de que 

en el momento de los comicios electorales, el ciudadano se encuentre 

en transito dentro del país". 5 

En la definición anterior, nos damos cuenta que el 

contenido que esta nos muestra no es tan preciso como quisiéramos, 

ya que esta no marca los requisitos previos para poder ser un elector. 

por lo que nos vemos en la necesidad.de apoyarnos en lo. previsto por 

el articulo 34 de nuestra Constitución Política en el cual nos señala los 

requisitos para ser un ciudadano, ·que es en nu.estro caso el requisito 

principal para ser elector. 

" Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Porrúa. México. 5ª edición. 
2002 
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Art. 34. "Son ciudadanos de la repub/ica los varones y las 

mujeres que, teniendo la calidad de Mexicanos, reúnan, además los 

siguientes requisitos: 

1.- Haber cumplido 18 años y 

2.- Tener un modo honesto de vivir'6 

oesde. ~u~stro. p~Íl~~ de vista, -un elec,tar· es aquella 

persona habiendo cumP·iid6 cOn. l~s requisÚos que señala nuestr~ Carta 

Magna en suarticulo s4 '~ad~;,,á~ ~n lc;s que señala el COFIPE, 

puede estar apto para poder vot;.r el. día de ·las elecciones. 

B. CANDIDATOS. 

En el desarrollo. - de laS -diStintas campañas electorales,. nos 

hemos podido percatar, de la intensiva actividad de los candidatos al 

pretender ocupar los distintos .cargos .de ef~cción:··popular, por lo cual 

hemos llegado a la conclusión, de que son ciudadanos que cumplen 

6 Constitución Polhic:i de los Estados Unidos Mc.xicanos. Ponüa.. Mé.xico. 56ª edición. 2002. 
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con los requisitos de elegibilidad marcados por la ley, propuestos por 

los distintos partidos políticos. mismos que cumplen con sus principios y 

pueden abanderar sus programas y plataformas, 

Dentro de esta figura también pode'!'os •. encontrar la del 

consejero ciudadano, los cuales son candidat6;; a. Partir de· 1a entrada 

en vigor. de la Ley de Participación Ciudadana, .··si~uiendo el mismo . ' -,_ ·.,.- .. ·. -

procedimiento para su ·elección,· ~o~; _la;·;_-·cfii~rencia,_·, de _que estos 

consejeros-, ·son independie~te~_ de. -~~alqúi~_r_ pa'~ido pOlítico~ 
·.,_ ::':-:.' - _·- -~--»:;· ::x,; -.,'. -

C. FUNCION'.P_~({j DE2A!->1Li'..:A; .· 

__ .- -···- ·: . 
Para -~,.~-der·d·~ánir-· a-eStoS,-comenzaremos mencionando 

que dentro de .. las···:ele~io~~s federal~~ cada ·casilla electoral en el 

momento d_e loS comicios' es aterldida e iíistalada por. una mesa 

directiva; ~~sm?· que Se integra p~r ur:( P!"~_sidei:ite, ':--'~. ~e~~etario _y dos 

escrutadores. 

Estos funcionarios que integran_ dichas casillas son 

ciudadanos previamente seleccionados por un doble sorteo, mismos 
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que en la materia electoral se conoce por el nombre de insaculaciones, 

y posteriormente capacitados para desempeñarse como autoridades 

electorales el día de las elecciones. 

La asistencia a los cursos de capacitación y la 

participación ciudadana en la mesa directiva durante la jorna.da electoral 

es una obligaCión ciudadana7 de cuyo cumplimiento 'depende la 

realización _misma de la elección. 

Ahora bien, ya· habiendo mencionadÓ lo anterior, podemos 

llegar a la ~oné:i'Us.iÓn c;:ll:-1ª.·_e( ~UnciO~~l-i~ c:t~,.~-Siua. ~s, ~-q~~I ci~d~dano, 
que y cap¡;¡citados para 

·"'-----··--- --

desempeñar- un·.car9 ·a-'-:_e·n·' 1a m·es~ .. dire!Ctiva, ·se~ dS~e~Peñan como 

autoridades eleC::torales en alguna ~siÍia elciÍ.;¡ de lai elecciones. 

D. REPRESENTANTE DE PARTIDO. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Todos los ciudadanos Mexicanos tenemos el derecho a 

constituir partidos políticos nacionales, con ciertos requisitos que 

cumplir, y pertenecer a ellos libremente. 

A partir de .;,ste derecho, algunos ciudadanos pueden ser 

acreditados por._ sus respectivas organizaciones partidista como 

representante de ·partidos en las casillas electorales. 

Los representantes de partido, deben vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones de la ley durante la jornad:" electoral 

y tiene derecho de firmar todas las actas que se levanten, ·de las cuales 

reciben copias y pueden presentar escritos de protes~~s~ 

Para nosotros los repre5:entante.s ~de,'- paÍ'iid~s'. sOn, las 

personas que dentro de la jornada electoral abande;ari,.el _rmmbre de 

alguno de los diferentes partidos __ politic~~:_·p~ra '3sta~ presentes y 

representarlos durante las __ elecc:;iones; ._.'.da~~a"-'.-.6~~ -· esto- .. una mayor 

confianza a la ciudadanía, ya que estos vigilan el buen desarrollo de la 

jornada electoral. 
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Cabe mencionar que dichas personas que representan a 

los partidos no pueden intervenir directamente en las diferentes casillas 

electorales, ni tampoco portar alguna distintivo o logotipo del partido al 

que pertenecen. esto se hace con le fin de no incitar a la ciudadanía a 

votar por determinado partido político. 

E. OBSERVADOR ELECTORAL. 

Antes de abordar los'_ diferentes conc.epto:s sobre el 
. ···-, ·.· 

observador electoral. _es importanie séfi~l-ar-qÚe .'la· fu~nte principal de 

donde emana este tema ·es nuestra-··c·onstitu'ció·n·- ~·olítica .·.en este 
. . . --- ' , . . . . 

documento es dor:ide se Pr0sman las leyeS·s.uPreiTI~~ -d~ .n~e.sfrCi P¡;{ís~ 

- . . .. ··- __ . . _/-: :r.:.~. < __ -.--:~:.::·~,,:-:: --:·.:~--~·--:.\·:. . 
Los legisl.;dcires; 'electos popul.;rmerite; tienen a su ·cargo 

la elaboración- de ·las ·narmaS-iuF~diC:aS que-í-¡Qen ·nu·~stra Vida Co:tidiana 

en la sociedad. <·El sistema, legal esta e~cargado .• cié' iebular · la 

conducta de todos: g~bernantes y gob~~n.;dos, y'~e, o;recer el marco de 

convivencia política y. social. 
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En este sentido es importante destacar que debe existir un 

respeto absoluto al estado de derecho y a sus leyes, ya que son la 

garantía de igualdad y el marco para el ejercicio de la libertad y los 

derechos ciudadanos. 

Así, encontramos derechos sociales como la educación, el 

trabajo, la seguridad social y la vivienda; .derechos civiles como la 

libertad personal, de pensamiento, creencias ·religiosa.s y de reunión; 

otros son los derechos políticos como el de aS~ciacÍó~; el d·e petición, 

el de votar y ser votado, etc. 

El hecho de que nuestra ConstftuciÓn incÓrpore estas 

garantías fundamentales se deriva· ~~l re~o·~,6~·~ril'i·~:~~t~--~~~-~~-tOdos los 

ciudadanos tenemos derechos in~fienab1es·,:-e·)mP_íe~Cff Pfi~i.es·::,que el 

estado debe garantizar. 

- -·--- ~ - ·--

De la misma manera, ~i-.vir en sociedad" implica que no solo 
' ;.·- ··... . -

se reconocen estos _derechos, sina·que·1os.ind-ividuos deben ej0rcerlos 

de manera ética y résponsable. 
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Formar parte de una comunidad política o un estado 

otorga a las personas derechos que como ciudadanos se pueden 

ejercer, que consisten, al mismo tiempo, en la posibilidad de intervenir 

directa o indirectamente en Ja conducción de los asuntos de interés 

publico y el compromiso de hacerlo con responsabilidad. 

Los derechos están consagrados en la constitución, 

garantizarlos es deber . del estado; ejercerlos es prerrogativa y 

responsabilidad de los ciudadanos. 

·Tal como lo señala el articulo 34 constitucional todos los 

mexicanos que han cumplido 18 años y tienen un .. mOdo honesto de vivir 

son ciudadanos, y por los tanto, sujetos de derechos,. 

No obstante, ser ciudadano no es ~016 Un'.atributo legal;'es 

también una actitud ética de responsabilidad ~~ el ejercicio _real de 

nuestros derechos. 

Así cuando hablamos de · dere.chos ciudadanos, y mas 

específicamente, del sufragio, es necesario asumir que debe participar 

1 
--r· 
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constantemente en los procesos electorales, tanto ciudadanos como 

partidos políticos e instituciones, mismos que han de contribuir al 

funcionamiento de la democracia, y esto solo puede lograrse si todos 

cumplimos con nuestras obligaciones y deberes. 

La actual legislación establece: aunque nO. de forma 

precisa que todos los actores políticos, cívicos, ,ciudBdaflos, partidos 

políticos y instituciones publicas: tenemos deberes y responsabilidades 

en la organización de las elecci_one~-

:-- - ; ._:'.',•.';<. - .... - - ·: 
En primer termino, los ciüdadanos.'tei-iem6s ~1· derecho, 

pero también la o.bliga~ión, · d~~::~j~~~~r nUest·~~-:~~~O ;~~· laS elecciones, 

así como desempeñar fos\~:argos-·d~:~l~~~ÍÓ-~·-p~puÍ-~r.;_ :: 

:.--~~ .. ·::- -.::?· :· :}-~ 
electoral dispone que debemos 

cumplir ca~ __ I~~- f~~Cl~~:~~~--~~~~~~~~-.{~-~--q~e:·-~.~, rtº~ -~-~¡·~--~-~~~- .-

Esto. es fundamental, ya que se establece la posibilidad de 

Ja participación activa de la ciudadanía ·no solo como electores o 
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votantes, sino también como candidatos, autoridades, representantes 

de partido u OBSERVADORES ELECTORALES. 

Dentro de las definiciones de observadores electorales 

podemos encontrar un sin numero de e:st~s. ~~~"~~tot. tiene _s·~ propia 

definición o punto de vista, pero si partimos ·desde ·el_· pUnto de vista 

semántico, el termino observar.de acuerdo co"n el dicciOnario de la real 

academia de la lengua española significa en' su. primera y tercera 

acepción "examinar con atención ... , vigi~a~··. ~·spi~r_, o.bservar: la conducta 

ajena"ª 

"''. 

Atendiendo a la .:doctrina 
0

electoral, ·.la observación de 
-.-- -.,.::.., 

elecciones es un terminO -4~~- ·~~ -~T-pl~~~:i ~an:71· descri.bir. una ~visita 

realizada por una delégaci6n'gubernamental, int7rgúbernamenta1'0 no 

gubernament~-¡-a J~· ~~-¡~ ~~-.:~-;---~~~1/ s~_-¿~j~b-~~~a~ ~le·~~~,..;~s~· 

Otra definición es que "Los obs~~ado;':,~-~j~étorl.les son 

los ciudadanos, que desarrollan tareas de vfgilan;ia:.~.n ·l~s.¡,,tapas de 

preparación de la elección y particularmente el cifa de. las ele=iones". 9 

11 Orozco Gómcz. Javier. El Dcn.~cho Electornl Mexicano. Porrú.a. Mé.xico. 1993. p. 225. 
9 Guia del Observador Electoral. Instituto Electoral del Estado de Mé.xico. 1999. p. 9. 
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Desde nuestro particular punto de vista podemos entender 

por observador electoral a aquel· ciudadano u organización no 

gubernamental ya,- sea nacional . o internaciánal. que habiendo sido 

debida~ente ac~editada - por_ - el» organismo electoral encargado de 
: .. -. ·.: .--.· 

preparar los comicioS: llev~n a· cabo t~fea~- de vigilancia y desarrollo de 

los mismos. 

1. POR QUE SE OBSERVAN LAS 

ELECCIONES; 

La observación-, ·de las .. elecciones _se llevan a cabo 

principalm~nte en,aq~~llos_ P.~íses~que se _encuentran en un proceso 

de transición democrática. o en un'- periodo posterior a un conflicto 

bélico, ya· ·que ·~·StO~/-requieÍe!1 ,- de una tercera ·persona· que de 
·' .. ·- ,.- .. 

seguimierltO y __ teSt-¡~q-~--~ l~s .~~~chOs¡ porque en la mayoría de e~to~ 

casos ge!""le_r~lry,e;,te' ~-5:ubs_isÍe~ r~celos entre los diferentes actores 

políticos naci6nales como· lo son:· 

1.- Partidos Políticos. 
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2.- Iglesia. 

3.-Lideres Partidistas. 

4.- Sociedad Civil. 

Cuando esto sucede dentro de la organización de unos 

comicios electorales puede deberse a dos grandes factores, como lo 

son la falta de experiencia técnica electoral o definitivamente se carece 

de un ambiente político adecuado que pueda garantizar el llevar a cabo 

unas elecciones de manera libre y limpias. 

Dentro de estos conflictos políticos; ningún recurso 

humano, financiero o material puede sustitu-ir la vOlunÍad política d0 las 

partes dentro e un proceso dem~crátiCo_ ~ en 01 ~ro~eso d-e: p~c~ficación 
de un país. 

De hecho la asistencia· y participa;;ión cle)as N~ciones 
. . .. 

Unidas o de· una misió_r: in~ern~C?iºr:'ª' o ~~-ci~-~~l dentro de un proceso 

político electoral. y el arraigo · democ.rático de .los mismos, depende 
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mucho del respeto al marco Constitucional y a la voluntad política de las 

partes, para así poder resolver las controversias qu~ lleguen a existir de 

manera pacifica. 

La observación electoral por orgaflismos independientes, 

ya sea nacionales o internaciorl'ales, tie~~ -;en~-fiCias a~icionales muy . -.. ----· .... 
significativos. De hecho ·1a ·¡~f;1~~né'ia y reputaciórÍ" de los 

organismos patrocinado~~s --: pueden:_:_-~O~:~Y~~-~-:-. ._·-~ ·_,._~;~,~~~~u1-iza~-.: -,_tanto 

practicas inconvenie~les, ~o~·o cuestio~-~~iE:?nt_~-~- f~·i:~olos e ir:if~ndados 
del proceso. 

. . 

Los equipos de oi.)se~aci6~-:;T,ternaC;ón;)JJ, cuentan con 

información comparatiVa ser 

efectivas para estimular el ;,~)oiiúnfentg y ~de~i51ciÚ",, ?J:; ,;,~;¡, practica 

conforme a I~~ parámet;bs utilizados int.i.;n,;;ibj,~/rn~~t~.·,~ 
' • : . - ·' . . - . ;:·.,·:e-e , , -- -- : .. 

';_(-~:.~:, ---.,-

Sin. embargo;. cada equipo é:ie 'ob'3erv~-diÓ.::. independiente 

tiene la gran re~po~sabilidad d'3 lle~ar>"(C.:b~ s¿ ~isión c~n justicia y 

sensibilidad. 

~~~~~~~~~~-·~~- . 
10 Garbcr. Lany ..... pautas para la observació~ internacional de elecciones - 1996. 
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El publico bien puede confiar en la evaluaciones de los 

observadores independientes debido a que se sabe que estos valoran 

la libertad y justicia de una elección y, en. ese sentido, percibir la 

presencia de los observadores independientes como ·legitimadores del 

proceso electo_ral. 

2. OBJETIVOS DE LA OBSERVACIÓN 

ELECTORAL. 

Como Ya mencionamos antes las condiciones necesarias 

para llevar a ~~o.la.o~servación de las elecciones son principalmente 

la voluntad pol_fti~ de_ las partes y la credibilidad e imparcialidad de los 

observadores;. ··¡:;e.r(J cual es el objetivo de la observación electoral?, 

cuales son sus ·ef0Cto5? 

-- ~ - . -

L·a .obSe~ación que realizan los·-pa~idos políticos que 

participan e~ _'un_.PC:º:~~.s_~---·.el_ec!oral, así como: sus simpatizantes, las 

organizae:ion~~- ·no 'gub~rn~mei:ita1es flBCi~.i:iales y las financiadas por 

organismos .gubernam~nt8i~s· y f"'!O gubefnamentales de otros paises o 
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internacionales, se han convertido en el método mas común para 

identificar y prevenir errores, distorsiones y manipulaciones en las 

practicas de logística electoral y de la votación. 

La sola presencia de un grupo de observadores 

nacionales o internacionales neut~al y objetivos inspira confianza en el 

electorado, aumenta. la participació~ político-ciudadan·a y además 

promueve la libre expresión'en un·.clima de seguridad y cre.dibilidad del 

sistema electoral. ,: 

: -- ~ . '; 
favO-réce -el ·d·i~iO~-~ entre los 

principales actores nacionales e ,)mpuls~:- 01. :dábSte po_liticos -en temas 
' -· 

controvertidos -como: 

1 .- el voto de presos políticos 

2.- el voto de.lo~ na~ionales' ~n el extranjero y 

3.- la equidad en los medios de comunicación. 
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El despliegue del grupo de observadores electorales en 

los paises trae como principales resultados: 

1.- la reducción de ,las probabilidade,s d"'. intimidación. 

2.- inhibe la manipulación de resultados' electorales, que 

da como resultado elfraude. 

Cabe aélarar que todos los ciud'8danos puede~ ser 

observadores, Sin· embargo, debemos de tener·~n cue,nt~--qu0 para que 
' _, ;.•·_,. 

esta observaciól! electoral sea creíble y veías -deb~ ': d~ Pert~necer a 

alguna organización· debidamente acreditada y· SObr~ todo respetar los 

principios de observación electoral. 

Debemos hacer mención, que· existen dos tipos de 

observadores el~ctorales que son: 

1.- observado'r~s e1ectoi-al~s i~ternacionales y 

2.- observadores electorales nacionales. 
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Mismos que dependen del trabajo voluntario y que ambos 

se distinguen por sus objetivos y actividades. 

3. OBSERVADORES INTERNACIONALES. 

Podemos definir en nuestro estudio de la observación 

internacional que el .. v.isit~nte e".'l.ra~jero es toda aquella persona física 

extranjera interes~da en conocer sobre elecciones federales -y. que 

haya sido debidcl.me~te 8Credit8do por el órgano superior de direi::::ción. 

Dentro de las actividades de los observadores 

internacionales;:encontramos que estas misiones tienen como objetivo 
:, . ~· ~· ' . . . .-: : '~. 

común, contribuir -a Ja pacificación y al mismo tiempo fortalecer la 

transición defnoCrática de los países. 

Sin embargo las actividades, metodología y lineamientos 

de estas misiones internacionales en un país van a variar dependiendo 

de los organismos y las características de las elecciones que se van a 

observar. 

48 TESIS CON 
_LÍYi_IiLA DS C?:G.LN 



Dentro de estas misiones internacionales se reconocen 

seis tipo de ellas que son: 

1.- Organismos No Gubernamentales (ONG). Dentro de 

a) Fundación Internacional Pa_ra Si~stemas Electorales. 

b) Instituto Republica~º lritern.:.cional. 

c) Centro Carter. 

. ' -·"' . 
2.- Grupos Parlamentarios. Como los es la: 

a) Unión- Interparlamentaria. 

3.- lnstitucione:s Gubern~mentales. Aquí encontramos las: 

a) Independiente~ del ejecuÜvos, como son: 

Institutos Electorales 
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Cémara de Diputados 

Cémara de Senadores 

b) Subordinados al Ejecutivo 

Ministerios del Interior 

4.- Organización de Estados Americanos (OEA) 

' .·. - '. ~- ' ' 

5.- Organización de la .Unid·a·d Africana (OUA) 

··-·-----. - -
6.- OrganizaCión de las_Naciones Un.ida!> (ONU) 

Estos tres úl_~irl:lcis s·~n· Oí9ai:iismos f9Qi0rial~s- -

También e Jas_ personalidades con prestigio se reconocen 

como misiones -·internacionales tal es el caso - del miembro del 

Parlamento Ingles David Brown. 

Una misión regional intema~ion_al goza de mayor 

influencia en sus dictámenes finales -que un organismo local 
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independiente, pero, su actividad, no obstante implica mayores costos 

por ejemplo: 

1.- Pasajes aéreos 

2.- Salarios internacionales 

3.- Arreglos logísticos 

4.- Capacitación 

5.- Gastos de viáticos 

Además de una serie de pasos y pautas no 

necesariamente rígidos, como tener un acuerdo básico con el país 

anfitrión, es decir, las misiones internacionales recib_e las invitaciones 

de los paises anfitriones y estos se obligan a reconocer y respetar la 

soberanía del anfitrión. 
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En el desarrollo de un programa de observación electoral 

o de monitoreo, las organizaciones necesitan considerar las 

condiciones generales del país, su estructura interna y capacidades. 

También es muy importante la consideración y evaluación 

de sus condiciones externas, los atributos generales del país como su 

dimensión geográfica, su infraestructura, alfabetismo, desarrollo 

económico y demografía. 

Independientemente de . estos:· atributos generales, los 

factore"s externos básicos a ser considerados involucran la naturaleza 

del evento electoral a ser observado. 

En este sentido es fundamental considerar el tipo de 

elección y las circunstancias en las que se va a llevar a cabo - primaria 

o general, para congresos nacionales o locales, para candidatos 

presidenciales o referendos - pues todas tienen diferentes impactos en 

la sociedad. 
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Por otra parte se requiere el apoyo de todos los partidos 

político esto sujeta a los grupos o misiones internacionales a un 

comportamiento apartidaría e imparcial, pero también se debe de 

prever que como observadores electorales pueden ser retirados del 

país anfitrión en ciertas circunstancias. 

a. CARACTERÍSTICAS DE LA 

OBSERVACIÓN INTERNACIONAL. 

Dentro de este apartado -·destacar las 

características de-: los 0bS~rv8.dores i~te~~-c3ci'onales conforme a la 

practica de las 

mas serias y_ co;~·~,b~j~~-~·: ~n _est~:c~~~-;t~::_-;~ 

1.- SE y 

BREVES: el termino obser\Í~¿¡~~ s~ einple;,; pa'ra ci'3s6ribir pequeñas 

misiones integr~das -- ~or -repr~senta~ie~,·de lo~·-:::esÍado~ -miemb~os que 
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se desplazan a un determinado territorio por un periodo relativamente 

breve.11 

2.- RESPONDER A LAS NECESIDADES DE UN PAIS QUE 

LAS SOLICITA: el tipo de asistencia que .la Ol'J.U. p~oporciona se 

determina conforme a una estimación de las necesidades que elabora 

una misión de evaluación enviada al país interesado. Los factores 

que se toman en cuenta para una misión "san /as disposiciones de la 

constitución y la legislación electoral vigente; la existencia de una 

comisión electoral vigente; la medida en que el calendario electoral 

asegure que hay tiempo suficiente para el registro en el censo electoral 

y el desarrollo de una campafla electoral valida; /as opiniones de todos 

los partidos acerca de la ayuda de. las naciones unidas y el 

compromiso general del gobierno de organizar un proceso- electoral 

legitimo. ··12 

3.- APEGARSE A UN MARCO JURÍDICO: todas estas 

acciones se realizan bajo un marco jurídico que regule sus actos. El 

11 Tal y conto ocurrió con las ntisioncs enviadas para observar elecciones y referendos en el 
territorio fidcicomitido de las islas del pacifico y en Somalia Francesa en 1977. 
iz Infom1c del secretario gcncr.il sobre el apoyo del sistema. de las naciones unidas a los 
esfuer-Los de los gobiernos p;ir.i la promoción y consolidación de las democracias nuevas o 
restauradas. 7 de ugosto de 1995. 
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marco jurídico es establecido por la asamblea general u otro órgano 

apropiado de las naciones unidas y por la autoridad administradora o 

gobierno del territorio. 

4.- TENER DEFINIDAS SUS ACTIVIDADES: las resoluciones 

también prevén el nombramiento de un comision·a.do o el. eriVió de una 

misión y la definición de su mandato. 

-' - >: , .. -- "-

Convencionalmente¡ la ob~~niación elector~! se pue.de 

La observación a corto ~Í~zo que abarca el día de 

la jorm•d<: y el ~~nteo ~~ voto~. 
- ·-

' ·-. 

La observaéión' a ··largo plazo que valora 

integralmente la totalidad del proceso electoral. 
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El ultimó método puede incluir la observación de eventos 

que van desde la creación de los órganos electorales. la integración del 

registro electoral, la capacidad electoral, el registro de los partidos 

políticos, la nominación de candidatos, las campañas políticas, asuntos 

relacionados con los medios de comunicación, el conteo de la votación; 

hasta la instalación de los órganos de representación recién elegidos. 

La observación de largo plazo es un método mas efectivo, 

porque el grupo de observadores adquiere un mayor conocimiento del 

contexto dentro del cual se desarrolla la votación y el conteo. 13 

Toda vez que una cobertura amplia y de largo plazo de un 

proceso electoral va, generalmente, mas allá de los recursos hur:nanos 

y financieros disponibles, es posible que una combiiladón. d0<8quipos 

de observación de corto y largo plazo ofrezca una solución satis~act~ria. 

La decisión sobre el empleo de una obs~ryac_i_~~- i3 corto 

plazo, o bien sobre una combinación de ambas depende de:; 

Los objetivos del organismo de obs~rvación. 

El apoyo financiero. 

13 Nolhcn Dictcr .... Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latirm .... 1998. 
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El apoyo humano 

El apoyo logístico disponible. 

El ambiente de la administración electoral y 

El ambiente en_ la campaña. 

c. REQUISITOS DE LA ASISTENCIA 

ELECTORAL' 

Para que una misión de observación de la ONU 

intervenga en un país es necesario que éS~~ cumr;:>I~ cO~ los siguientes 

requisitos, sin los cual~s no .se autorizei.~~ngun~ misi'ó~~ 

1.- - Presentar u'íla s-ol'iC::itud/oficÍal "por escrito ·de 

asistencia electoral. 

-- -··----- --· ·--- --- --- -

2.-:Tíahs-mitiÍla con U;, rÍlí-ílimO d8~,1'::fseÍnanas antes 

de las elecciones al secretario general adjunto'de la OMP y encargado 

de la coordinación de las actividades de asistencia 'de las naciones 

unidas. 
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3.- Transmitirla por conducto de la misión permanente 

ante naciones unidas. 14 

4.- Recibir una misión de evaluación de las necesidadás 

al país interesado enviada por la ONU. 

5.- Los miembros de la misión de evaluación deben 

determinar el grado de apoyo a la asistencia electoral que existe en el 

mas amplio aspecto político posible del país; examinar las disposiciones 

jurídicas vigentes relativas al proceso electoral y evaluar el contexto y 

las condiciones generales del proceso electoral previsto. 

6.- Las misiones de evaluación deben tener en cuenta las 

costumbres y tradiciones particulares del estado s-Of¡Cii~fite-Y d0terrñin8r 

si existen las condiciones básicas para celebrar un proceso leg~timo y 

verdaderamente democrático. 

7.- Es necesario que la presentación de asistencia 

electoral respete cabalmente la soberanía nacional. lo cual contribuye al 

14 El encargndo de la coordinación. con el apoyo de la división de asistencia electoral del 
depa.namcnto de OMP. es el rcsp::msable de todas las decisiones relacionadas con la 
presentación por las naciones unidas de asistencia electoral. 
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establecimiento de una relación de trabajo "interactiva y cooperativa 

entre los expertos electorales y los nacionales que colaboran con ellos. 

Las naciones unidas hasta el momento nunca han recibido quejas de 

estado miembros por injerencia en sus asuntos internos. " 15 

8.- Los tipos de asistencia deben ser adoptados o 

modificados de acuerdo a las necesidades especificas del país 

solicitante conforme a las especificaciones establecidas por las 

misiones d~ o~_serv~ció~.que además proporciona asistencia técnica. 

9.~- EÍ-:grupo de observadores internacionales pueden 

emitir una ?~ct~~aci,ón-'sobr~ las elecciones, per:o las naciones. unidas 

no exp~~san\1inguri~ oP-inión oficial. 16 

Este tipo de asistencia tiene dos ventajas importantes: las 

naciones unidas mantienen un perfil político discreto al tiempo que 

proporcionan apoyo a un proceso político importante y este enfoque 

supone una menor injerencia en la soberanía nacional en tanto que 

1 ~ Flores Licrn. l\.faria Perla. El oonct que descmreñan los obscr\'adores de nnciones unidas en 
el proccm de verificación de elecciones,. Nueva tendencia en m:ncri;i de segurid:Id 
iruemacional? f\.1Cxico. UNAl\.1. p. 104. 
,., A largo plazo esus misiones pcrn1itcn el nhorro de tiempo y dinero a las naciones unidas y 
;:aseguran Ja asistencia mas adccu::icb al cst;ido solicit.antc. 
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ofrece la ventaja de asegurar la presencia de observadores 

internacionales. 

En 1993, las naciones unidas crearon una secretaria de 

asistencia el0ctoral encargada de dar ayuda técnica en las esferas de 

delimitación de jurisdicciones. educación cívica, derecho constitucional, 

derechos ~u_manos y capacitación de intervenciones electorales y los 

e~pertos · ~n. ~sos ámbitos fueron aportados por el centro de derechos 

humano,' la dirección de derechos de ultramar británica, la comunidad 

europea y la fundación internacional para los sistemas electorales. 

Tanto los estados miembros como las organizaciones que 

proporcionan_ observadores corren con los gastos básicos y_ Jos 

generales de funcionamiento de la secretaria de asistencia elect~ral se 

prorratean entre ellos. 

Ahora bien hay que acl~ra~·que-se_-ne.ces_itan-diferentes 

tipos de observación, dependiendo d.e •. ,si_ las. e!e~iones se llevan a 

cabo en un ambiente político nC?rmal y--est~_~l,e, o bien. si las elecciones 

son un paso en un proceso de tran~iéiór:i mas ~elevante. 
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d. FUNDAMENTO FILOSOFICO JURÍDICO 

DE LA OBSERVACIÓN INTERNACIONAL. 

.- ·' .: '··:::· _·_·. __ ":'. 1_ : _;:-:"·' 

observación-internacional es la.de definií los derechos humanos." 

El análisis de ~~to dentro· del .. á~~it~:t~nto naciOnal ~orno 
internacional, excede los 

destacar que los principios de libertad e igualda-d entre todos los seres 
"! . -:.: ·.·' :-'. __ ., .. --. t., :-'_' -. 

humanos, que surgen en la decla'raCión de·_-loS:derecha·s_humanos de 

fecha 1 O de diciembre de 1948 apro~~dá. en la :6rg:~ñi:z'.,;.C::;ó~ de las 

Naciones Unidas, es el puntc:>_d_e-iriicio de lo qu~ después __ 9e ur::ias dos 

décadas hasta nuestras fechas~ ha sido el desarrollo y la normatividad 

de los derechos humanos. 

Y aunque en innumerables ocasiones se ha sostenido que 

los derechos electorales no son parte de los derechos humanos, cada 

día esto se torna mas controversial y si se van· uiiiendo poco a poco 

quieneS piensan. que por el contrario forman parte esencial, básica y de 
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inicio de los derechos humanos, dicha afirmación se desprende de 

personas tan destacadas en el ámbito jurídico como lo son los 

mexicanos Miguel Acosta Romero y Jorge A. Castañeda González. 

4. OBSERVADORES NACIONALES. 

Las organizaciones riaéionales varían según su 

naturaleza y suele ser la "mayoriá· de·,!~~-:Veces: mas numerosas y 

A pesar ·de .dicha .... -~SpeCi~ÍizaciÓn·;.- ··~si~~ 'organismos 

nacionales que se confo~~~~:::··~-~-~,h~~ ~-·:~~~;~~-;-'.·,~6~:~ el·~~entos de la 

~ cuyos objetivos 

\-'·\~~:;·_. ::;_.··.: -->_:.:_:. ":·<_' 

2.- Nuevas -O_r9a~_i~a.C.i"oíi'e~:_ estas organizaciones son 

creadas especifica mente para llevar a cabo una observación apartidista 

y sin preferencias políticas. 
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3.- Coalición de Varios Organismos: donde la mayoría de 

los miembros de las distintas organizaciones cooperan entre si para 

observar los comicios. 

Las organizaciones nacionales son ·muy_, importantes, ya 

que fortalecen las instituciones y al mis~o ·-.tie~po ·-.~amantan la 

participación ciudadana. 

La infl~6ncia ._ que tiS~en .- :en súS diCi:ámenes estas 
• • '•" e'••' -, ' < -

organizacion~s na~ionales vaÍi8n·· ~--e~i:~'Se -deba:_·'pri~'hiPalmente a que 
.~ - . . . - . 

se toma ·en cuerl"la 1a·- riatUÍ~Jeza :·de_.·1~"'.0ígani.Z8~iórl, la experiencia 

previa que la misma tia ·tenido ·y principalmente su grado de 

imparcialidad. 

En nuestro país, durante la sesión ·der 28 de febrero de 

1994, el consejo general del IFE. aprobó .el a.cuerdo poi el .cual se 

establecieron lineamientos para la acreditación-·y; desarrollo de las 

actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como 

observadores durante la jornada electoral federal de 1994. 
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Para cumplir con el procedimiento de acreditación 

establecido en dicho acuerdo los ciudadanos mexicanos deberían 

solicitar su acreditación formal ante la junta local o distrital 

correSpondiente a su domicilio. 

. . . . 
De cumplirse con• los requisitos la junta local o distrital 

notificaría al s.;Íicit"á~t~ y. lo convocaría al curso de preparación e 

información. 

Después de comprobar la asistencia ·al e.ursa la junta local 

extendería la acreditación e información ·d~ ello tanto--81_-conSéjo g-eneral 

como a su respectivo consejo local para su regiStro corre~p0í1diente. 

Con las reformas electorales del 1 B de n1ayo al anterior 

procedimiento se modificó, al establecerse que serian los consejos 

locales o distritales los que aprobarían las solicitudes de. ac_reditación, 

en la siguiente sesión que celebren. 

111. PRINCIPIOS DE LA OBSERVACIÓN ELECTORAL. 

-------



La observación electoral. como en muchos casos, 

demanda la aplicación de ciertos principios que le confieren credibilidad: 

1.- Respeto y reconocimiento de las, leyes internas y la 

soberanía de un pías. 

. .· . 
2.- Para mantener, la objetividad y la imparcialidad, los 

observadores no deben de dar_ ·a conocer públicamente sus 

preferencias o simpatía por un p~rtido o car1didato, cabe añadir que 

una observación imparcial, impli~_-un··.con~acto directo entre los hechos 

observados y las conclusi~n0s, --·p~ra e110 los representantes deben 

documentar sus observacio.~es · para -,"ser - verificadas en caso de ser 

necesarios y distinguir_ entré los directos __ de primera mano y las 
-- . ·.·:' :· . 

indirectas recopi_Jad.35-a· trav·é-s~de .teiC0ras personas. 

3.-: D~i::)e_ de~-_-promoverse _la -trarisparenc~a _ ~- ~~ax_é_·s df? u~a 
clasificación ~Jara y pÜblica de los objetivos,'-·activi~'~,~~~-~-~-~-álisis de 

las actividades< de los observadores, todo ello mediante una 

metodologia previamente elegida, un informe oportuno al publico en 
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general, a los medios de comunicación, al gobierno y a los partidos 

políticos, disminuye suspicacias y posibles mal entendidos. 

~.- lndi~ ~:~e ~oS juicios·no -deben _basarse úni'caf!lente en 

la jomada electoral,csino en:.:.1 proceso completo tC>~and_o en cuenta la 

etapa. preelectoral ·y'. postelectoral,. toda ·_Ía ·información 'i-ecopiláda de ... , __ ·- -

manera ordenada y.sintÉOti~_-.de~e·de reflejar precisión y• sobre todo 

objetividad.:·· 

IV. DIFERENCIAS ENTRE LA OBSERVACIÓN NACIONAL 

y LA OBSERVACIÓN INTERNACIONAL. 

Un_~ Compara_c~c?n minuciosa o detallada de la observación 

nacional y de la ~bservación internacional nos da varios -parámetros 

entre los qu0 se enéUéntran los siguienteS: 

~"1.:- La observación nacional a diferencia de la internacional 

es mas ~.?Cter:asa, puesto: que moviliza y Compromete a un mayor numero 

de personas, .las misiones internacional'es están compuestas por 

decenas o máximo algunas centenas de observadores, en cambio, las 

r"'"-==-=--~---. ... 
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observaciones nacionales comprometen a miles de voluntarios 

nacionales y a veces hasta colaboradores extranjeros. 

La presencia de los observadores nacionales puede 

expandirs~ por . los diferentes lugares del _país; accesibles o no. en 

cambio los observadores internacionales,' por su escaso numero, 

privilegian los principales lugares del país; 

Así , Ja ob.servación: inte~r.-acion81- d~be pr_i~ilegiar Jo 

cualitativo y lo cuantitativ0.17 

2.-. _La Obs~~a.~Íón. :~~-~c!~~a'i"~-~ .. ~~-~i-~o aÍ_· ·m~YC?.r _numero de 

observadores, es mas·intensa'~-L.OS··oi:;·s·e~E:uj~-res-r=laéibn-a1es ti~nen a su 

cargo- -lugares -m~~ .- ~-~qd~~~6~--~-~a~~~·~~~b~:~~~~/:,·:~~-~~¿~~-,,_-.. di~era que sus 
_: __ '-: '. ':- -.: -. -::. _. -· ::.- .. ' . :,. __ :::·:_--~- . . :: - - , 

actividades entren~~~ ~-_-_deta.lleS ~ 10 la~Q~ 1~:~~~-~~a.~ic?Íl. 

En --cambio los observadores:-t~·~~~~~i¿·;,~les, por tener 
_._._;, .'. _,:_, 

Jugares mas· amplios que observar: d'eben .: ~r:'C~r:ii~~~se :'en constante 

movimiento para tener una visión panorár:nica_de todo_el proceso. 

17 Vega Carrcazo. Rudccindo. Panicionci6n Ciud:idann.v Observación electoral. San José. Costn. 
Rica. 
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La observación cualitativa de la misión internacional 

privilegia los aspectos macro electorales antes que Jos temas 

específicos del proceso y acto electoral. 18 

3.- La observación nacional, por ser re~liz~da por grupos 

cívicos que tienen otros objetivos mas, como la educación y 

participación ciudadana, en realidad busca,'a través de la observación y 

otras actividades, mejorar la democracia en el país. En cambio, la 

observación internacional generalmente tiene objetivos mas 

específicos, orientados principalmente, a mejorar las condiciones del 

proceso electoral y, solo a través .de ello, el proceso democrático 

nacionaL19 

4.- La observación nacional tiene menos presencia en los 

medios de comunicación social. Muchas veces la· cobertura periodística 

de la observación internacional deja en segundo_Plaf"!O la _observación 

electoral domestica.20 

111 Jdem. 
H• Jdem. 
::o ídem. 
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5.- La observación nacional a diferencia de la 

internacional, conoce mejor la realidad e idiosincrasia del país, ello le 

permite una mejor organización de la observación del acto o proceso 

electoral.21 

6.- La observación nacional en la mayoría de los casos 

tiene menos recursos económicos pa.r~ ~jecutar .sus ac;.tividades que las 
- - . '•· .. -

misiones de observación internacio'r1~1·; ._.Par~ .ejecuta~ sus ~~Úvidades. 

En' algunos : casos, ___ la articulación de_ :-¡;,mbos -- t.ipos de 

observación permite " 

organizaciones nacion~l:~S~_;;-\··· 

- - -

·a las 

menos repercusión en la ~~-~-~~idad inte"rnaci,~nat>La ·inform~ción que 
- ·- ·. ·-· 

emiten las misiones internacionaleS ' 9e_~·~ra_lme_nt~_ .~iene_._ u_~a gran 

acogida en el prensa internacionat.23 

::i Jdem. 
;:: Jde.n1 
::.Jfdem. 
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Todas las ideas anteriores. da la pauta de integrar en los 

comicios electorales ambos tipos de observación electoral, para que 

estas contribuyan a que dicho proceso electoral se realice dentro de los 

causes de le.galidad y de respéto para los ciudadanos. 
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CAPITULO TERCERO 

EL OBSERVADOR ELECTORAL EN EL DERECHO 
.: >.---_:-:: -·.;·_'.{_"" ... :~-~'>,-·-;·- ~~ -- <·,·:-:--.~---

POSITIVO MEXICANO 

l. EL OBSERVADOR ELECTORAL EN NUESTRA 

Como tódos sat:?emos·._t~das laS figuras· juridiC?Bs emanan - - - . -

El prin~ipal_Brticulo de nüé;ira:·6a~~Ütuciórl e~·'e1 que esta 

sustentado e(teffia d~ la .c;b~e-rva~~i~~~-~-~~~~'o·i~1 ~·~-;~I articuí'o -::t-1. -_ 

Dicho articúlo consta de tres numerales: 
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1.- En el primer numeral toca todo lo relativo a los 

partidos políticos. 

2:- El.· segundo inciso menciona todo lo relativo al 

financiamiento de los partidos políticos, para que estos lleven a cabo 

sus actividades. 

3.- Y el tercero, que es el que nos interesa, es ,el que se 

refiere a la organización de las elecciones federales, la consti_tución del 

Instituto Federal Electoral como organisrÍio PUbli~o.::.autó~omo, con 

patrimonio y personalidad jurídica propia, ~n consejo -general Y. como 

·mencionamos anterior~ente .. la .i:-.egufaci~n de 1.a ~b.~erVa.<?._i~r1·:e1ec~oral. 

- ' ' ._ 

Esté multicitadO articuló en el ,::;úITlero ti:e..'párrafoº ocho a 

la letra nos ~enci0r1:~:-

~El lnsútuto.Pederi,1Ei'ectoraíii.nd,:¿· a 'sucargo en forma 

integral y directa; ad;;má~ ~~Jai qi~ 'd;;t:.rini~~ 1~.i~;: la; actividades 

relativas ·a la capacitación y e;:iuca~ión cl~ica,· geog'rafía general, los 
. . . . ' .. . . ... ' 

derechos y prerrogativas de· las agrupaciones y de los partidos políticos, 
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al padrón y lista de electores, impresión de materiales electorales, 

preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos que 

señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en 

las elecciones de diputados y senadores, computo de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 

distritos electorales unínomina/es. así como la regulación de la 

observación electora/ y de las encuestas o sondeos con 'fines 

electora/es ... "1 

_Ahora bien, cabe aclarar que desde nuestro muy particular 

punto de vi~la. el al-Úculo-4_1 constiiuCional es el fundamental en nuestra 

materia. pero hay qu~ mencionar:- que no es el único. 

Pn~~b~.\:d9- --.~)10-- fl:'~- ~ue. a c6íltinuaciÓrl anátizaremos 

algunos pre~ept<?:S constituc::i~n~_l_~s ~ue encontram'?~ rela~ion~d!=JS con 

este tema: 

. , - . ·- .... _ - '. ~ ·-._- ·.> ._: .. <··--; '-. 
públicos ~esP:etaran ,.el _·e!:jÉ!rc~.Cio -~.e.1.'71~rect:i.~ ~~:.P~Í!?ió~. siempre que 

este se formu1·e_-_por'~sci-,ito. -~ª- "':1ª':1e'ra:pac·i~~--Y r~spetuosa. pero en 

1 Constitución P0Jftica" de los Estado!i Unidos I\1c.xicanos. 56ª edición. México. Porrúa. 2002. 
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materia polftica solo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de Ja republica ... 2 

Lo ·ant-~rior no impide que vengan observadores o 
' ' 

misiones internaciona.Íei ele~iar~"!'es a nues.tr~ país:, puesto que estos 

no harán peticiOnes al gobierno mexicano, únicamente 
,_'. · ... 

recomend~ciones;.en··té~rTíino~_-de Íos tratados de la materia. 

~-. 

~.-.'T:a~~ién en el articulo 9 primer párrafo menciona "No 

se po<;Jrá'co~~~-~.~I ~~';ec~o de 'asociarse o reunirse pacíficamen_te con 

cualquier·'·objetO- licito;· pero solamente los ciudadanos de la 

República ·podrán hacerlo para tornar parte en los asuntos 

politicos del país ... .&3 

Cabe precisar que esta prohibición no le es aplicable a los 

observadores extranjeros, en virtud de que no pueden asociarse o 

reunirse con ninguno de los actores en los procesos electorales, ya que 

solo pueden analizar la autenticidad de Jos mismos. 

:ídem. 
3 Jcle111. 
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3.- El articulo 11 hace referencia a que "Todo hombre 

tiene derecho para. entrar en la República, salir de ella, viajar por su 

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad , 

pasaportes,. salvoconductos u otros requisitos semejantes. El ejercicio 

de este de;echo ·~stará sÚbordinado a las facultades de la autoridad 

judicial, en los casós de ·responsabilidad criminal o civil, y a las de la .. 

autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 

impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general 

de la República, o 5,0br~ '!X:tranjeros ·perniciosos resident~s en. el 

pafs. " 4 

Es obvio ~ue esta condicionante a la libre ci.rcul~c~ón de 

extranjeros residentes en el territorio Mexicano no -le_ e;;- a~:j¡cab1~ a los 

observadores de referencia, en razón de qüe··_eStO~ no, resideri. en el 

país y por que solo en el caso de que no cumpliesen con el código de 

ética de Ja materia y no lleven a ca_t?o ___ ·s~ __ l~~oi::, _· p~dria_n ser 

considerados perniciosos. 

4.- Finalmente, la pref~rencia _de _la ~onstitución por Jos 

Mexicanos en relación con los _extranjeros para toda clase de 

"'Jdem. 
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concesiones, empleos, cargos o comisiones del gobierno, plasmada en 

el articulo 32 de la Constitución, no es contraria para impedir la 

observación internacional de los comicios electorales, pues esta no 

implica el otorgamiento de concesiones. cargos o empleos a los 

observadores, sino simplemente el permitirles analizar la autenticidad 

de los procesos electorales y emitir, en su momento. su opinión sobre 

determinados comicios. 

Ahora bien, a~ -·pe.sar de lo enumerado anteriormente. 
. . 

donde notamos clarame-f1Í~'.· que)os observadores ¡-~ter~,a"~¡Q",,'ales~· r:.o 

invade nuestra esfera dé -g~-~~ra;rlra- ~¡ ~u-ch~· ~ene~ ·va~-;:~-~--,~~oni~a de 
' ·. ::: .· .. ', .·: :' ·_. : :·.<~ .. -_::>. 

nuestra Con~titu~ión,': ~uc~.O~. ' .. c::foct~~n~~iOs~_ '. P.º!~~i~O~- .Y;·~· .. escritores no 

están de acue~do _con _esta-P~-~tu·ra· :d·e;~d-af· ur:la -~pe-~u·ra -i!!ÍernaciOnaL 

Es ~rÍ este- á'rribit~ donCie_--no-sotro~ podemos proponer que 

se den una __ serie dS· re;o·~~·~·~:: 'en -nue.Stra Constitución para que se 
. -. ·. -_ -- - - . - - -.-· ~-::· -. <. 

pueda h~.cer -·una apertura ;m0j~r IÓgica de la soberanía nacional, 

obviamente desde ·el punto de Vista· de derecho internacional, a través 

de la firma de convenios y_ trata-dos internacionales en esta materia y 
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de esa forma liberar totalmente algunos de los candados que aun 

existen para la participación de estos observadores internacionales. 

, .. -
En efecto-· se:· _han dado una_ serie de modificación a la 

legislación . ·naCion.81.<.:«:~u~. ·.van desde·.: nuestra constitución hasta los 

reglamento~ ~;~~-'.~~·¡~~·;·~~-~\ ·6~~·." el _:'~n· ~·:~~· ~-~a-l~~·~~r U.na apertura de los 
. ·- -. . .: --·_·:;·:·: ; -·- .- . <= _: .: .' -.. '.- ·- ~ :;._: ' .· 

ámbitoS a'~onórfli~~-politic.;,::~Ocial y .cUlt~~al, q:ua: permiten que México 

no se quede a I~, ~~g~ ~n el ~~sarrollo .;,u~~;~I. . - . . 
:·_,:": ·.::, . 

Es 
- ~ _: '.. - ... _ . -::·: .'_:·:(· . ·::·¡. 

por -·ello;:-:· qú9 . : COns.ideramos. , necesario esos 

Así· -·Pue~~-- __:~·conSiderámOs -~que·<_!?i es pertinente que 

lnstituciori ... s boiiti 4'>í ;~l. 1~ oeiA'_ .' '31 's;i;,..;c¿,. M;:,ndi,;I, el Fondo 

Monetario' lnter~~'~C¡'~~~·I -;[;la Ór~~~:ii~;~¡Ó~~.··lnternacional de Comercio 
, .. ,-_____ .:·-.-,,e • ·-

--

Exterior, .c-ÓadYUven ··.con ·.e(y~~bi~Íno,_"mex·i·ca~o en la solución ·de 
-- _,-.-. -.. --;-

problemas como - ' el;:.,. nar~~tiáfi-~o. - Jos problemas financieros o 
' -·- ' 

comercia'1~~ ~~/qu~-~i~~!ú~ .~llo~ •.. nc::> le~ionar:1 nuestra s~berania nacional, 

no yernos .Por ~u~ -~~s·-·!=>r9-_8ni~~ciorles_ .'Jº gut:>~_rnamentales iritervengan 

legalmente en la observación. de. los problemas político-electorales de 
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nuestro país y tratar de que con su actuación se den lo menos posibles 

las violaciones a los derechos humanos. 

11. EL OBSERVADOR ELECTORAL INTERNACIONAL EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN. 

Al igual que en el COFIPE se encuentra el fundamento de 

los observadores nacionales, de igual manera encontramos el 

fundamento del observador electoral internacional, solo que en este hay 

una variante, ya que en nuestra legislación no se contempla la figura del 

observador electoral internacional como tal, sino que se le conoce como 

visitante extranjero y el articulo en el que se encuentra fundamentado 

dicha figura es el articulo 82 del_código en mención. 

En dicho articulo se· encuentran dos incisos, el primer 

inciso que versa sobre las atribuciones del Consejo General del Instituto 

y el segundo que hace mención so,~i-e_ nu-~si~o ·t~ma. ·y-d¡C~ a.Sí: 

"El consejo general, en ocasión de la celebración de los procesos 

electora/es federales, podrá invitar y acordar /as bases y criterios en 
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que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que 

acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de 

sus etapas. JS 

Como podemos observar la ley deposita toda la 

responsabilidad en el Consejo Genera,! para, lo relativÓ a la invitación, 

acreditación y función de los visitan_te:3' e~r:anje~os •. _esto en las pasadas 

elecciones del año 2000, se hizo .i:nediant!3 ~~~vo~to~,ia. 

Dicha Convocat6ria .se· diriQia a .·tOcias 1~-~ personalidades 
- . ' ·- _\.-· ... · ,,-. : .. ,'";" -

extranjeras que g62:8ran ·.de·-- píeSúQioS 

contribución a la pai;·-' la _'¿~~-~~r8Ció:~-:-~. e:•'. d9~arr~ÍI~ internacional, por 

aportes humani.SuCC:,"S, · cierlüfiCas·-:: o tecnológicos o por sus 

conociíTiiS~i:itos ~n-- ~at~~i~.;p~lí-~t~~4_1e~t-6r~1-~,,de d~rechos -hum-anos.6 

Pero_ también dicha convocatoria se dirigía al mismo 

tiempo a los representantes de Jos siguientes organismos: 

1 .- Organismos internacionales. 
TESIS CON 

FALLA ül~ ~;,íi,'._~}L~JiJ 
~ Código Federal de Instituciones" Procedimientos Electorales. 
" Bases y criterios con que habrá de atenderse e informar a los visitantes cxLranjcros que acudan 
a conocer las modalidades en el proceso electoral del ni\o 2001. Mé.xico. IFE. 
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2.- Organizaciones continentales o regionales. 

3.- Órganos legislativos de otros países. 

4.- Gobierrios de.otros países. 

5.- Organismos depositarios de la .autoridad electoral de 

otros paises. 

6.- Partidos y organizaciones política·s de otros paises. 

7.- Instituciones académicas y·.de' investig8Ción a nivel 

superior de otros países. 

8.- Organismos extranjeros especia_l~.Zados en actividades 

de cooperación o asistencia electoral. 

9.- Instituciones privadas u organizaciones no 

gubernamentales del extranjero que realicen actividades especializadas 
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o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y 

promoción de los derechos humanos. 7 

A. REQUISITOS PARA SER OBSERVADOR 

ELECTORAL INTERNACIONAL; 

. . 
-· - '"' . 

'Al igual 'qúe loS observa.dorés·naciOnales •. JOs visitantes 
: . o ... ··'.. 

extranjeros tiene. qUe ··reunir algUrloS · requisitos para que se logren 
·'·' ··.:··· .·., :. : . 

acreditarse como tallas. dichós- réquisitoS en estas pasadas elecciones 
_) . ,:_·;..· .... ,'. ·«:;- .·-. 

también se c0ntel'}lpt8r'6n'·e:~· la cOrlVocatoria y son los siguientes: 

·.1.- Gozar_ .. de ~0~onocido prestigio_ o demostrar 

conocimiento.en cu~lqui~~·.a~~.!~!da_d·vinculada con la- ~~t~ria p.olítico

electoral o e~ la pi:ori10.~i~:~·.Y·ª~~~~sE/d.~ los ~erechos h_u~a~os. 

_2.- No perseguir fine;, d.; lucro. 

3.- Acreditar debidamente la personalidad que ostenten 

cuando representen a alguna organización o institución. 

7 Jbidem p. 7. 
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4.- Dirigir y hacer llegar a la presidencia del Consejo 

General una solicitud de acreditación individual debidamente 

requisitada y acompañada de la documentación requerida a mas tardar 

el 21 de junio del año 2000.8 

B. ACTIVIDADES QUE PUEDEN 

DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS. 

•.· 
L~~' ~isitanteS 0xtranjeros':·no · Pu9den. ·· realizar muchas 

actividades .·den~ro · d-~-1 :~;~~~--~¿·,_~-J·é-~~6-r~-;->e~i~~- 'tas"-~~~-,~-~~¡~~- permitido 
- \·. ---:·· _-,- - .···.:·.,·. / .-_: ...... ;.\': --:- ·:,. :::.'·:':_: _, : .. - -

llevar a cabo e~ 'las_ Pa~adaS,_eleC~ioneS, s~·e_~~ontíabarl __ las siguientes: 

:.:· --- . ,' :-·: .. · "). --->: ~ . -~---';'' 
1 _.;.- Le:>~· ~i-~i_l~')·~~~. ~~r~nj~~'?~ _~o~~~~ .. <?~~~~_eí. e: _informarse 

sobre el desarro116: del.procesa é1éct0ral.teC:tera1:ciel•·año· 2000 en 

cualesquiera· de. -~U~- .. e~apas·,~- e.r:i-:·~u;_;qu~,~~-ám~i~~--~·~:¡-:¡~~-~iiorio na~ional. 

complementaria sobre las·· normáS, instituciones· y procedimientos 

electorales federales, los visitantes extranjeros acreditados podrán 

"'Jbidem p. 9. 
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solicitar, a través de la coordinación de asuntos internacionales, la 

celebración de entrevistas o reuniones informativas con funcionarios de 

Instituto Federal Electoral en el nivel nacional; en las entidades 

federativas podrán hacerlo a través de los consejos locales o a través 

de los consejos distritales, ·en donde se formularan las solicitudes por 

conducto de los Consejeros Presidentes respectivos, quienes 

resolverán lo conducente. y en un . plazo no mayor de cinco días 

informaran al.Consejero Presidente.del Consejo Ge.nerat 

3.- Los partidos poiiiÍco~ ·nacionales y· la~ agrupaciones 

pa1 ítico naciC>n·aú:~:s -a~¡ ·~6~6-~ · "~~·:·:~J:,--~~~·-. -1~~~~·-~~:~¡¡·c~,¿,:~~~ ... eA~~tora1es • 
. .. - . . . ~ . '. 

podrán exp'?ner:._ ... a". los ~i~ita_nt~S: .· ~Xt~a-rljeÍ~.~ ~·:_acr~dilados sus 

planteamieritos sobre~ el proCes'cJ 81eCtOra1. ··95¡ Coma-.· Pr6Pórciciiiar1es ta 
··-··, ·: . 

document8C;órí~. -Qt.íe "".~ -co:r1Side·rer1:_-_: pertiñ0flte --~ s-obre·, · Eú- ·p-ropiO-. -Proceso 
. >_': _":. :· ·.-:-- : . .-·: -. -<:_:. ' ·: __ : .- - .... ~-~_.· - .. ,-· __ -_ 

electoral o su rÉtspec:tiVa_~'?rga~iza~~ó~_politi~-~. 
... .· ,. ---- . - ,,- .:r>· <-.. -~-. ·-.:: :.:_, 

.. --.-, -- -~ . 

. 4.- La SÉ:!cretári8 EJecuÍiva :."6lorgan~3,·, en la rTiedida de sus 

posibilidades, los apoyos de ··carácter general que consideren 

pertinentes para facilitar que los . visitantes extranjeros acreditados 
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realicen adecuadamente las actividades señaladas en los párrafos 

precedentes, manteniendo informado.de ello al Consejo General.9 

c. OBLIGACIONES DE L..os VISITANTES EXTRANJEROS. 

Dentro de la convocato.ri~ para las eleciciones. c::iel año 

2000, al igual como en la ley se. co.nt~"1píai:;~n las o.bligaciones de los 
: . . -

observadores nacionales, en esta, -~'0_:·'?º·,:.·te~plan las ~b1iQaciones de 

los visitantes extranjeros durante -~u ·estancia ªr:1 el país y en el 

desarrollo de sus actividades durante tC:,cio el proceso elect;,ral; -y son 

las siguientes: 

1.- No iÍ'lter:ver"!i~· de_ mci~o ._algu~o e~ las- actividadeS ~e la 
- _, . -;-._- --_ -: .-_~·~·'- . - ,- - -· - . -· '-·' - -," - -·:, ' . - .· 

autoridad electoral, de. los partidos.-políticos_y_.sús ·candidatos, de los 

ciudadanos mexica~~S-~ .~~; Í~~--ci~m·á-~-,~-~~n;?s p~Ü~~i~~~--~~I p~iS. 

2.- Cumplir en ió'da>tiempo ·. y.: lugar- con · las leyes 

mexicanas y demás.disPosi~i-¿ines· 1e~ales ·aP1i~~Í-~s~ 1º 

9 Jbidcm p. 18. 
10 Jbidcm p 19. 
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Estas son las obligaciones a las que se sujetan los 

visitantes extranjeros acreditados. 

En - caso de incumplimiento a cualquiera de estas 

disposiciones ó a la legislación federal será el Instituto Federal 

Electoral el que conozca de estos problemas. 

En caso de contar con las pruebas necesarias sobre un 

supuesto incumplimiento. los extranjeros "podrán hacerse acreedores a 

una amonestación o a la cancelación de su acreditación y, 

considerando las circunstancias a ta inhabilitación para solicitar la 

acreditación como visitante extranjero durante al menos el siguiente 

procesa electoral federal ... ,, 

D. CARACTERÍSTICAS MIGRATORIAS DE EL 

OBSERVADOR .ELECTORAL INTERNACIONAL 

Como todos, sabemos, para que Un extranjero pueda 

internarse y permanecer legalmente en nuestro país, este tiene que 

11 Jdem. 
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cumplir con las disposiciones que exige la Ley General de Población y 

su reglamento 

La·. secretaria . de G(;be.in~Ción estará encargada de 

formular .y condJCir~:¡~ política d~~(;Q~éfi~. : salvo 16 relativo a la 

colonizaci~n.- a·~ent~mi~ni~~·-~U~~~~~ ~ -~u;ism·6~. 1~ 

· .. · .. :> .. · :T .. : .. ··.· .. ··•·· .. 
'?~~~~se: a·,e~tc)~c-'Oe_l\~isitante! eXtra~njer~ ti0ne la obligación 

de tener una_calid8d' nÍiQra_toíia de acuerd~ a su~ características. 

. . ·· .. , , 

La L.;,y ¿;;,neral -~e Pobl'..ció~ hace eco de potestad de 

establecer- la admisión ~~·- e~rar1jer~S. ··s~gú~ su vialidad o según su 

idoneidad. 

Asimismo, se reserva la.posibilidad de restringir el acceso 

a cualquier persona non grata.13 

1
: Gon7..á1cz fl..1anin. Nuria. Derechos de los Emigrantes .• UJ-UNA.f\.1. 2001. P . ..i.2. 

13 lhidem P. 43. 

'""li;;>':.'.T~ ,-'l\l'J .t:::u..;.·._, ._, .. J.:. ·1 j 
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Dicha ley en su articulo 41 establece que: "/os extranjeros 

podrán internarse legalmente en el país de acuerdo con las siguientes 

calidades: a) no inmigrantes, y b) inmigrantes. " 14 

Para lo relativo a este trabajo, so~o .rl:ºS ·:. int_e~esa las 

calidades migratorias de los no inmigrantes, misma que se definición la 

encontramos en el articulo 42 y_ nos ~!3nc_io_na qu~_: . 

ªno inmigrante es . e/ .e?<tranjero_. que con permiso de la 
' ·: .··· .,._ .·- - . 

secretaria de gobernació~~Se intfE!rnE;; en:~¡ pB;s tempoi-almente, dentro 

de alguna de sus caract¡,rfstic~s como-l~s de: 

1.- Turista 

2.- Transmigrante 

3.- Asilado político 

4.- Ministro de culto 

14 Ley General de Poblución. 
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S.- Refugiado 

o.- Estudiante 

7.- Visitante distinguido 

B.- Visitantes locales 

9.- Visilaf'"!le·provisional 

10.- Corresponsal 

11.- Vi;itante 15 

Este ultimo es el que nos interesa. ya que en este se 

encuadra las características del visitante extranjero que viene a vigilar 

el proceso electoral, y se define de la siguiente manera: 

Es el extranjero que se interna en el país para dedicarse 

al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no. siempre que sea licita y 

1 ~ ídem. 
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honesta, con autorización para permanecer en el país hasta por un 

año.16 

A dicho eXt:ranjero visitante. se le pueden conceder hasta 
' ... '" . 

cuatro prorrogas. pbr .' igG.~1 ~temporalida.d cada . una, con entradas y 
,. .·,..:·.': ·. . . :· ·,,-' 

salidas ryiúltiples, ·Soio' si ~u~p~e·c.?ri deteíminad.as características . 

. :·'/::.-;:·.:··.:::'¡::···.·. 
EÍli~~ . ~~~~;.> ·~·ra~:Íer~s~icas·· se er:1'?Uentran la que nos 

refiere a nu~stro esÍ~'.di9 •. q~~··.~;;~:_ia ~i~~i~!nÍ.e: 

·-,..r· ~\\:::·>:_·, ·-,~<~.~ ·.·.·: . , . ~ 
"s¡,,· iní{¡,i,:,e en el p'aís para conocer Ías modalidades del 

' • • •W • 

desarrollo de pro·c~;os. ~lectora/es federales o estatales· (visitante para 
.. ·. -·.-, - '' 

conocer de proce"so;\-'e1ectorales J •17 

Como podemos ver. estos son a grandes rasgos Ja 

información -~as importante respecto a la calidad migratori~ de los 

observadores electorales internacionales en cuanto a nuestro Derecho 

Positivo. 

16 Goll7..á.1cz Manin. Nuria. op. cit supra nota 12. 
17 Ibidcm.p 46. 
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Ahora bien. dentro de este rubro podemos presentar una 

propuesta que desde nuestro punto seria viable, ya que como lo vimos 

anteriormente al observador electoral lo estamos. encuadrando en el 

articulo 42 de la Ley General de Población dentro de las características 

de visitante. 

Sin embargo en este articulo podemos incluir una 

característica migratoria mas. la que se refiera única y exclusivamente a 

los observadores internacionales, con el fin de que dicha característica 

sea definida en primera instancia y posteriormente se les marcaran sus 

derechos y facultades y actividades. 

En este sentido podríamos entender por actividades de 

observación, todas aquellas que sin interferir en las funciones de ta 

autoridad legalmente constituida, se encaminen a observar que dichas 

labores se vayan realizando sin lesionar_ lo.s ir:1~er_e_~~s d~ ºterceras 

personas o que dichas labores violen derechos humano~. 

Al mismo tiempo podríamos establecer que dicho 

observador intencional al momento de internarse a nuestro país dejara 
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en deposito una fianza para que esta garantice su regreso de los 

lugares que pretenda visitar, así como su salida del territorio nacional 

en el día y la hora que se le haya fijado. 

Con estos_.- cambios '\ se .. podrían t0rminar con las 

ambigüedades tanto del .gobierno mexicano .a1·- ·e~pulsar a los 

observadores que se i;,ternan cOn .1a-:Si,~a de turisÍ:a, 'Y por otro ladO la de 

los turistas .qüe_ .. ~e i~te~~~~-~ ~~--·'.:nu~~~,r~<~~fS ·J·>q~~::~~-,-u~ momento 
. . .· · .. • ... ···. ·. ··· ...... ·.·.·.· · .. · 

determinado)?.ret~~dery realiz~.~ f~~cion~s ~~· __ 9b~erv.;ciÓ~~ 

E. MARCO 

VISITAN;.ES E~T~~JE~6:5: 

-. - -: ~---- ·, ': . -' -. ' '·<. ' -
relativamente nuevo ·en-nüeStro· paiS.~·ya-_que es-a p8rtir de un par de 

décadas atrés~ qüe ~~ i~icia ~n e~;~·-figura. 

TESIS CON 
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En el caso concreto de México existen antecedentes muy 

importantes que van introduciendo la figura del los visitantes extranjeros 

en nuestro panorama internacional como los son: 

El pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos 

de las Naciones Unidas, aproba.do po~-~ rvÍé°Xico en 

1980, 

> ... ' -
La convención Americana s6.br9 ,. a·erechOs Humanos 

firmada en San Jo~é d~ Costá Rlca: y aprob~da, con 

reservas. ~or _ Mé~f~6;·~~··.:~~·~B1~·> ~-~ .. :-d~~:d.e ~-e -~~-~oncee 
el respet~ a dered~os··P~1·Íti~6~ tari·,·~:~c~:~6~·'~omo el 

:: .,-__ . _- .. ; - . ~ _; ;· ";· ·- ·,:_ ::: . - -.:. ~-- -~ : '_:' -·-'. ;_ . ·.~:-. · __ -:'.-: 

derecho al voto active:> y pa,;ivc:l; y en . donde ya se 

crearOn, COmo·in-stítU'Ci·Ones~g~~a,n·1-~s-:d6-YO: aJ~VéJ,ida·. 

la. ~omisión lnte~a~-~~i~~·~,:~_:·:-~~~~.c~_o;~_-:·~~,~a~~s y 
-.:~.:· - :.:o--;,_·_,,_,:_. .. : : :.· .. :--_ .. ·.: 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos~ 

111. EL OBSERVADOR ELECTORAL NACIONAL EN LA 

LEGISLACIÓN MEXICANA ( COFIPE ) 
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Después de analizar el fundamento constitucional de 

nuestro tema, procederemos a revisar detalladamente la ley respectiva 

de nuestro tema que es el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales ( COFIPE). 

En esta ley.el articulo donde se.encuentra fundamentado 
,_- --. > 

el tema sobre los obServadoreS ~aciO~al~s· es el-_8rticul0 qÚil!tC? . 

. ·- , .. 

Dicho·· ar:tic~lo c·Ue~ta d.e. cua.tro _ 'nUnierales, para nuestro 
."-" ··-,·-- .,' 

estudio solo nos baSárem'os' en'el_numero tres,_ya que este es el que 

,·. _,. ·. -:_·-

Este árticulO nÓs menciOna: 

ªEs derechÓ e?<cl~sivo ._ de los ciudadanos mexicanos 

participar como observadores.de_los.actos de preparación y desarrollo 

del proceso electoral, así como de los que se lleven a cábo el día dela 

jornada electora/, en la forma y términos en que determine el Consejo 

General del Instituto para .cada proceso electoral ... "16 

ia:c Código Fcdcrnl de Instituciones y Procedimientos Electorales. s• edición~ Mé.xico. Pornía. 
2002. 
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Como podemos ver, en este articulo, nuestra ley solo 

otorga la calidad de observador electoral exclusivamente a los 

Mexicanos - ya que a los extranjeros que vienen a nuestro país a 

observar las modalidades de los comicios a nuestro país se les conoce 

como visitantes, punto que analizaremos mas adelante. 

Pero dentro de este articulo existe una limitación, _ya_ que 

no todos los Mexicanos pueden ser observadores electorales Solamente 

los que llenen la forma y los términos que dictamine en sus 

convocatorias el Consejo General del IFE. 

A. REQUISITOS DE ACREDITACION PARA SER 

OBSERVADOR ELECTORAL. 

Como , ya·. IC?: .h~mos mencionado antes, no todos los 

ciudadanos pueden_ ser. ~~~~r:vad~res --~lectora les para esto, deben de 

lograr una -aCr0dit8Ciórl-a-nte 01 -¿o;;sejo" gerléral. 

Para lograr ·dicha . acreditación el ciudadano debe de 

llenar los siguientes requisitos: 
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1.- Ser ciudadano Mexicano en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos. 

2.- No' ser, ni haber_ ·sido miembro de dirigencias 

nacionales, e~tat~~es ~ muni~i~af~~- ·d·~- Or~-~nizaci~n o de partido político 

alguno en .. los úl~~~o~\~e~::~~,6~'-a:~¡~~~~-re~'. a I~ elección . 

.. · .··•··· .. ·. •··.· ....... · .. ···•· . · .. · :. 
3.- No ~;,,;:, nrha.ber si.do candidato a· puesto de elección 

popular en l~s .úl~;··m~·~::'~r~~-~~-~~;~ :·rit~~-¡~·r·~~:·~ 'i~-- ~;~cci~Í1. 
-r·: .. ·.· 

"'."·. ,"~ . -·' ... _ ; ·: '., _, . - : _:.. --~ ._ .- . -
·4.-- AsiSfir,. a - las·· CüfSos· de-:--CaPacit0ción~ preparación o 

información que i!'TIPªr1:ª el Instituto ~;¡;jeral Elecotoral ;, las propias 
'.;__,'· 

organizacioríes a las· que. pert8ne:Zca"r:i __ 1~S~ º-~~~fYac::tOr~S _e1_éCt<?íS18s.~ajo 

los lineaffiientos y- contenid6s~-qúe~-di·C~0n laS-:"3uú)Hd8Cie-S:--cOITIPeterlt0s 

del Instituto, las que podrán supervisar dichos cUrso~'. t:·.;·· f.;,lta de 

organización no imputable a_la ~-~ga~iza:~~~~-:~~~e·~-~iJ~a-~?_.~e!'"~" causa 

para que se niegue la acreditación~19 ~ 

Estos requisitos son Jos esenciales para obtener la 

acreditación, pero el Consejo General tiene la facultad de anexar 

19 ídem. 
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algunos otros al momento de lanzar la convocatoria, mismos que 

también se deberán de cumplir para lograr ser acreditado. 

B. ACTIVIDADES A REALIZAR POR PARTE DEL 

OBSERVADOR ~~E~~~RAL 

El observador tiene la facultad de ver la preparación y desarrollo 

del proceso elector;.!. 

Para llevar acabo este se deben de presentar con sus 

acreditaciones y sus respectivos gafetes en una o varias casillas, para 

observar los siguientes actos: 

1.- Instalación de la casilla. 

2.- Desarrollo de la votación. 

3.- Escrutinio y computo de la votación en la casilla. 
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4.- Fijación. de resultados de la votación en el exterior de la 

casilla. 

5.- Clausura de la casilla. 

6.- LectÚra en va~ alta de los resultados en el Consejo Distrital. 

Eitó~ son l~s p~inCi~ales ac~Ívi~~des qÚe el· observador 

puede real·~~ar. el;·d;[~'--~·~-q~~ :~-~;l·l~~B·'~ ~b0·'~~/Vota'6ió.~:' ~in ol~.i-daí--que 
ellos· tambié~ está;, faciu1ta~os- pa;a vigil~r todo ~;I . ~ro~~so 'electoral 

desde la pr~~~r~~i~~ ci.;1 ~is,~o. hasta des,pués. dé la voÍa~ión y no 

solamente esté. di8.'. 

::o /dem 
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Así como también el observador electoral nacional, tuvo el 

derecho a realizar ciertas actividades dentro del desarrollo del proceso 

electoral, de la misma forma tiene obligaciones que cumplir. 

Los observadores se tiene que abstener de: 

1.- Sustituir u obstaculizar a tas autoridades electorales en 

el ejercicio de sus funcio~es"°, ~ !~terferir. en ~.1 desarrollo de las mismas. 

2.- Hacer·, Pr·o~~-litisrTio<de cua1Cl'uier. tipo· o manifestarse a 

favor de partido·º cancll~ato,:alguno. 

3.:- Exte~n:ar cualquier expresión de Ofensa, dif~mación. o 

calumnia en· contra de las instituciones; autoridades electorales. 

partidos políticos o candidatos. 

4.- Declara el triunfo de partido político o candidato 

alguno.21 

:i Itlem. 
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Estos son los casos principales a los que tendrán que 

abstenerse los obser\radores electorales, en caso de incumplir alguno 

de ellos se harán acreedores a una sanción o hasta la perdida de la 

acreditación como tal. 
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CUARTO CAPITULO 

., . ' 

CRITERIOS PARA LA_OBSERVACION 

INTERNACIÓNAL DE ELECCIONES 

Los criterios de est.;. capitulo, e~tá;;, b.3~.íci.;~ la mayoría de 

ellos en un estudio re~1iZ:~Cfo ~po~'·'.e1.··~~~.~~"'J~~f~f~·~~:.:~~t;~~:·~erechos 
humanos internacionales. 

Como parte def estudio, el grúpo-)Jridfc6 se dio a la tarea 

de estudiar la doctrina .maS imp~'rt8Dt~:en :n:lat0ria"~~ las_ el~Cciones y 

de los procesos_ democráÍ¡co~:=::· a(~~;;,-·¡~·i,,~~ :ti~~:~«;:--~~tam'-bié~. mantuvo 

entrevistas con las pers~nas- ~u; ·<-'y~< h:abí~-~~ -~;~·~~tu8~-o como 
'e , .. •. 

observadores electorales en difeíenteS Países .Y también reunió 

informes preparados por obseívadores electorales al final de sus 

misiones. 
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Este grupo jurídico envió a sus representantes a tres 

paises donde estaban programadas elecciones con el fin de observar 

tas actividades de diversas misiones observadoras presentes en cada 

país con motivo de la elección. 

El producto de toda esta labor se resumió en la obra 

denominada: Pautas para la Observación Internacional de 

Eleccion·es"1 

DichOs :'.crit~.rios sor:'! trazados para· su empleo por parte de 
' - ·-

organiz8ciones. y gobierno$.- deseosos. de íealizar .· Una evaluación 

objetiva de un proceso electoral. 

• ·1 • .· . 

otras características, la compos~ción· -./ ~~to:d'?1~Q-Í~ de. ~na .mi~·ión 

observadora electoral constituyen factores .. _sig~ifi~-tivos ·para_.asegurar_ 

su éxito.2 

1 Garbcr. Larrv. Pautas oom l:i Observación lntcrnacion:il de Elecciones 1986. s.c .. s.p .. p. 132. 
:?Jdem. -
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Es un hecho que, a menos que exista un mínimo acuerdo 

y preparación entre los observadores sobre el tipo de labor que han 

realizado. su visita al lugar no pasa de, ser una mera actividad social. 

. . --- .. · ·-,- ._ 

Para que 1.os participantes' puedán cumplir, cabalmente con 

su misión. es necesari~ que 11~ven a ~abti u'n aná-JiSfs Sistemático y una 

. - . '· 

-~·.'\.: -_·;_ _. '. -

En esté ~e~Íidci,·/~~t~s pautas constitl..ryen un valioso 
,,-, ·,- -: . . 

esfuerzo orientado'-:8 ·impulsar:.- 1a· organización de esas mismas y a 

consolidar su -láboí.' -~ 

. - . - . . . ~ 

l. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

se·-- debe ,,. co'ns_iderar "en_ primer termino. si existe 

justificaCióii para. e-,~~~~V;ó .. ºde .-:~na- '..-~·isiÓr:i (;b~~~aCfora ·-de elecciones.ª 

Un ejemplo _d0 esto~·-:es que se_ debe· eS~~diar_ si es necesario asegurar Ja 

integridad del proceso: electo~al o 'evaluar la situación general de los 

dere.chos humanos. 

3 Jdem. 
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Normalmente, dado que existen recursos limitados, 

resulta indispensable seleccionar cual de las elecciones debe 

observarse. 

Se prefieran las elecciones en las cuales exista una 

solicitud por parte de país huésped, asimismo, aquellas donde se 

hubiese estado controlando previamente los acontecimie.~~os políticos, 

siempre sera interesante la elección que repres~~ie un~,.~·tra~.~iC:ión de 

un régimen colonial o de un gobierno autoritario a; ·un - régimen 

democrático, o aquella elección en un paíS cOn. p~~~e~-~~~0~ d_e-t~"'~Ude o 

manipulación del proceso electoral o de seria~_den~~<?i~~·~~: l)~,o~a_ciones 
- . ' - . -. '·::- :··-· - ~ ·- - ;·· ~- - -

de derechos humanos y que. por consigu~t3l-it0; ___ sé_diS~Ut~ ~a legitimidad 

de la elección. 

11. 

La organización que auspicia et envió de una misión 

observadora debe.preparar los términos''de referencia para tal misión. 
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Estos deben incluir una explicación de los objetivos de Ja 

organización al despachar tal misión y deben ser lo suficientemente 

especificas para proporcionar orientación a los observadores, pero 

también lo suficientemente flexibles para permitirles manejar 

circunstancias imprevistas. 

Los términos de referencia no deben redactarse 

prejuiciosamente o requiriendo respuestas absolutas, como: ¿las 

elecciones. fueron limpias y libres? Pues una elección no puede ser 

limpia en ciertos aspectos, pero no obstante puede.- representar un 

avance positivó hacia el respeto al derecho a la participación populár en 

el gobierno de.un pías. 

Debe comprender por lo menos dos'obs.;",v,¡cibrescc>n ei 

objeto de equilibrar prejuicios y para proporcio~ .. ra 6ad~"ob~;.rvador 
una sensac~'?n ~e·s~g~r_id~d y c~!TIP~t=/i~-~~~-;~~._F?~~~,:~~f;_ci~'--~--- .', 

Una misión· mas. numerosa, permite -'IÉi inclusión de 

expertos en áreas ~specificaS·. ·'~~:_;,,ás~- - _ab-r~·:_·;; pos~·bil-¡d~~ de que se 

logren entrev~stas· con un esPecto mas amplio de personas en el país 

4 Jden1. 
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huésped, así como una mejor cobertura de tos lugares de votación el 

día de la elección y una mayor _difusión de las conclusiones de la 

misión. 

Es relevante para la determinaci~r_i_,del_'.,ta_maño de _la 

misión, las dimensiones del país a visitar, sú pobla~
0

ió~ 1,_el objetivo de su 

misión, el numero y distribución de los lugares d.0: vota~ión, _e_n especial, 

la disponibilidad. del financiamiento. 

Es importante que cuandO .uha misión se componga de 
·.. ' _'. .:'. ', . . ·_ ~ ... 

mas de tres observadores, se deSiQne Ún directOr de ia- misma. 

También es importante mencionar-, que IÓs .. ." pr:-_incipales 
- -... -_ ---

factores a considerar en la selección de ObserV'a.dóíeS- Son~- por un lado, 

su reputación de independencia, imparcialidad y obj~tividad, así como 

su capacidad para hablar el idioma. del país ·~huéspe~d y los 

conocimientos que de el tenga. 

Por otro lado importa mucho su capacidad técnica, es 

decir, su comprensión y aplicación de leyes electorales. el conocimiento 
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y comprensión de las normas internacionales de derechos humanos. su 

experiencia en administración electoral y en política, así como la 

participación previa en las misiones investigadoras, la capacidad para 

llevar adelante una investigación de hechos y su capacidad para 

informar hallazgos. 

Además, es preferible una misión que incluya personas 

procedentes de distintos paises. de diferentes razas y grupos étnicos, 

de ambos sexos y que, por supuesto, no estén involucradas en la 

preparación o diseño de un sistema electoral porque su objetividad 

puede ser puesta en tela de juicio. 

Tampoco podemos dejar de mencionar que aun cuando 

algunas veces reSulta impÍesCindible el financiamiento del país 

huésped, lo mejor _es. obten~r recursos de'una fuente situada fuera de 
- . .-

este, po~ ra~o~~~ c;:J~_ ~,mparciali~9d.~,.~ 

Esta. pauta reC~nOce, ctue_ "~orm~1~ent~-- 0~ difícil ~segurar 
el financiamier:ito ajeno· al país hUésp~d, :~'.-q-~~- ?i.~~~~~,~·: ~ectores en este 

5 NoJhcn. Dictcr. Acciones v Democracia en Améri~ Lp{ina. San José Costa Ric:1. 1998. 
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poseen a menudo motivos fundados para patrocinar observadores 

extranjeros independientes. 

111. APOYO Y ASESORIA TÉCNICA .PROPORCIONADA 

POR LA MISIÓN DE LA ··oNU A.· GRUPOS DE 
, · .. ·. ,,·_' ·;_ ·.-. '. 

OBSERVADÓRES ELECTORALES. . . . 

Con el \;bje>to de .: colaborar con el::· programa de 

observación di las elec~i~~es federáíE>s .c;e, .1994, el presidente del 
: . - . ·~ .' - '« ':_ . ¡_, . ·-. ·.~ . ·. ., . -· :-: : ·' .• 

consejo general> d~I inStituto fede:~al. :.e19C?iOra_I :,, i~Vilo ·a las Naciones 

Unidas. 

, . -·- . 

E~- ~espüe~ta·:~a · es~a_ ·¡"r,~ita~~-ó,'.,, la:; ONy envió· una misión 

cuyo campo de trabajo se enfoÓaba'a dos puntos: 

1.- Proporcionar asistencia técnica a los grupos de 

observación. 6 

6 IFE. Ob.,·ervadores Electorales. m::J.tcrial infortnati'\'o. 2002. 
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2.- Enviar una mis_ión qu~ comprendía un equipo técnic:o -

denominado ETONU - la cual tenia como propósitos entre otros, 

asesorar a las agrupacion0s de .?bse~ad~res nacionales y, con base a 

un análisis~ financi.~~·165-. p~lr~ialn.ie~te. 7 

·-~ _.:> .l :- ' • ,': ' • 

El primer paso. que ··.coadyuvo a . la. ·materialización del 

proyecto fue I~ vl~ita al in~útJto ¡;;;;,; p;.rte del c:Íir'3~ior de la unidad de 

asistenc~a. ·e1e~~~~~; -~~-· I:~; .. u~i·~-~·~- -d-~···,~'.·.::···~~~-~t~~ci~'-- ereCtoral de la 

organización ·d~ la~· :nacion€7s·¿~~.~:-~ª:3· c~-H~·~~·~!~.-~º~~:c/Y -~'- C: Nguyen 

Dong, oficial de la Unid~d de ;.sist.;ncia eleC::Í.~rar'. 

Así d!o in!ci.~ ·1a;c~_ordinación de I_~ .o~u. _el .encuentro Se 

efectuó durante el 25 y 26 de ;.bril ciE> 1 s94:·. 

oe e~te:_~·r:.ic"~ª-~-~-r~ ~~rg~ó __ 1a i~~Ci,ativa para et programa de 

colaboración entre __ ~~I :;·~~ .. ~~~~-i~;g~ ~~-~~~l~~~a6~ón, en- dos ·-niveles: -- . :.:_ .. ·~>:. -" ·-·.-' ·-. .. 
1.- La realiz~ción · d~: ~n p~ograma para asistencia técnica 

a grupos n~cional7s de 'obseryaci.ón el~ct.oral.8 

., ldem. 
K Jdem. 
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2.- La elaboración de un informe sobre el sistema 

electoral mexicano, realizado por un grupo de expertos.9 

A. fin de recibir asistencia técnica y financiera, las 

agrupaciones~~~eri~~: cumplir con requisitos definidos por la ETONU, 

tales como: rel.Jl1i~·:co"ndiciones esenciales de imparcialidad, P1Uralismo, 

profesionali~~o ~,:t~<=:1nsparencia; privar en ellos el espiritU d~ búsqueda 

de cori:-ecciórf.d~- los·· .. problemas detectados. cuando en e11os fuera 

posible~.· antes de proceder a· la forf"!'li.JlaciórÍ d~ .de~ur:iCias. 

. -. . . 
Se esperaba de las agrupaciones un. alto ·grado de 

profesionalismO en cu:·~·tro-~~P-ecto'~<d·~· p~rticul
0

a~·~·~~val~~:~i~: 
ce:.-·-··._ 

1 ~·- Las /~~~-i~:í~·~~~s'~ de: ~b~~~~~6f¿A· ·~~~~er-Í~-n; CUbrir· el 

proceso electoral en ~u integ~idad ~ no limita~s'e a I,;. jC:,~ná'da electoral. 

· · .. · • ,:: •. e· , · ' • ·• ·. 

2.- L8s 'agrupaciones deber:ian cubrir adecuadamente todo 
'· .·· .. _., 

el territorio naciona·I~ ."es·:·_dS~i~; dar .una cobertura representativa que 

permitiere e:~ra~r con_clusi.~~es de carácter general sobre la evolución 

del proceso. 

9 Jdcm. 
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3.- La objetividad debería prevalecer en la recolección e 

interpretación de datos y de mencionar las irregularidades a partir de los 

hechos. 

4.- El observador no debería limitarse a señalar los 
' ' 

errores de !á aut~ridad; electoral, ~i~o también sus aciertos y la 

la ,tarea primordial de prestar apoyo 

técnico- a las -organizaCiOrie·s ·CiviJeS mediante el siguiente método; 

primero re~iizo'. erÍt~;~ü~~t~s.~-,c~n ·'ib~ ·dirigentes para -determinar su 

capacidad d~ a'~g~nizacióny pr~~ii~rel tipo de apoyo que requerían 

para una ad8~~8d~~ ob~erya~!~rl ."e1eCior~1. 

El 'grado' de apoyo financiero dependió de las 

características __ deJaS·~·asoCiaciOnes y los recursos disponibles en el 

fideicomiso para observación electoral de la ONU, a través del cual se 

financio la operación. 
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Una vez definida esa capacidad. se abrió un periodo de 

acercamientos entre el ETONU y las agrupaciones para desarrollar 

conjuntamente un plan operativo detallado. 

En este periodo, según la capacidad financiera del 

fideicomiso para observación electoral y las contribuciones voluntarias 

al mismo. se otorgó apoyo material para facilitar la organización inicial 

de la agrupación. 

En el caso ·de ·1as ~asociaciones que reunían las 
, : .. ~ . '. ', .. 

condiciones para e]e·C;Utar Uria-obSerVaCión electoral global, 1a asistencia 

financiera ·f~~ _ ·iriÍegr~I .. _en ~-1., ~,~~:;··de·: f~~-s : ·asociaciones de menores 

dimenSianes_ y- con .~P~~ida·d~ d~_:: C~~~ri·~n?i:- ~arciat el apoyo fue mas 

limitado. 

·--- -·----.-•·-.• ·-

20º/o -del -~ie·~~:J~e-~-~~·:~:~Ot~t·_·~: para ,·~-1~~:~~~~~-~~~b/ón ~revi~~O por la 

agrupación de acuerdo a los reglamentos establecidos por el 

fideicomiso para la observación electoral de la ONU. 
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La ETONU contó con asesores asignados en cada entidad 

federativa, quienes otorgaron apoyo técnico a las organizaciones 

locales. 

Como result8do del primer_ acercamiento llevada a cabo 

entre 14 organizaciÓnes no gubernamentales Mexicanas de 
' . - , 

observación eleCtoral.-.y -~:l··,eq~ip~ de asistencia técnica de naciones 

unidas se canformo_~r:1· ·~rupc/de .d3 expertos en la materia~ 

El equipo de expertos fue coordinado por el C. Nguyen 
' . -... 

Dong y 8 especialist'as~ eri la ffiateria de educación ci(;¡ca;·-.·obse~ación 

de medios masiv~·S. ·: relacio~~s; Cón las prganizacit:>~e~:~-.e~c_":-'e~~as de 

opinión, laQ~sti~, oP0ra~ioÍ1E~·k ~·-\~Q~Sl.aci·ó~:·:~¡~~t~r~:C.:~-.~~~rl"!ás -~e 34 

coordinadoreS-'regíonEi:1es.=(üStii-b~~d~~~:en-tOd~~ la~~--~~ti'da~-~s fede·~~tivas 
., ·-- . '. , .. ,. •. -· - ·-- -

del pais. 

- - - . 

Los programas ..• de,0<3pacitación ·~mpleados P()r el equipo 

de expertos tuvieron .com·o ~_nalidad otor~ar los ·instrumento técnicos, 

organizacionales y operativos básicos para que las organizaciones 
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nacionales obtuvieran una observación confiable y profesional, de 

acuerdo a los estándares internacionalmente aceptados. 

Las principales ideas de capacitación donde se concentro 

la asesoría fuerOn l~s sigui~\ltes: 

'.·· : -- -
1.~ Logística y op~raé_¡'ones. s~~~~ ~~-o~~e~ación electoral. 

.. · ._ - .. -

.. -. ::" ,· >.'"· :.,.·; .' 

3.- Edúcación-. ~ivica -;/el. ¿oi~~t~.· 

4.- Metodolog¿, pélraiLUl análisi-sde la cobertura de las 

eleccione~--~~¡:¡~~~~-~-~:;~~c-~~~~~~'.m~ni~ción. 
. . .. 

5.- Procedimient~s · ~d-~inistra¡i~os. 

_,. •' 

6.- El Sistema electoral mexicano. 

7.- Implementación de las reformas electorales. 
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8.- Programas de capacitación y procedimientos de 

acreditación del IFE. 

9.- Presentación por las ONG's de sus planes de 

observación. 

Las organizaciones nacionales que recibieron 

capacitación del equipo de expertos de la organización de las 'naciones 

unidas se caracterizaron por pertenecer a . la mas amplia pluralidad 

ideológica y política. 

Dichas organizaciones fueron:" 

1.- Alianza cívica.:..obSeniación 94." 

2.- Asociació~ CL.Jltural gran l_ogia valle de México. 

3.- Asoci8ciÓr, ná'chional c.íVica femenina. 

4.- Central reivindicatoria de acción social. 
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5.- Centro cívico de solidaridad. 

6.- Centro de estudios y promoción social. 

7.~ Club_de Rotarios de la ciudad de México. 

8.-, C~legi~ nacional de licenciados en ad~inis~ración. 

9.- Cómisión rriexicana derechos humano~. 

1 O.- Confeder~ci~r1 pat;o~~I de la,república mexicana. 

11.- el sufragio 

efectivo. 

-~ -.'"· -.. ·: '.of:c _ .:. - ' 

13.- Fund~ción para.la: d:~o:cracia. 
' - -" 

14:- lnstitUto de estudios para la transición democrática. 
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15.- Organización nacional de observación electoral del 

magisterio. 

En la mayoría de .. los.cBsC:;s, ta organización patrocinadora 

deben notificar.al ~~~i.ern9·hUés~ed ~.obre sus planes de.e~viar una 

'-_ ' '.; '.- : ' . -

De.be_, so.licitarse·_ la ayuda al : gobierno huésped para 

facilitar:_ras- erat"r-~~-{s~~-s_ c-~n:··i~~-éi~~~~~-~-~--:-~fi-~!~Í-~:s_ y __ ob~e~~r cre-denCiales 

a menos que ta~ sOlicitud se considere inapf_opiadé'.1-, 

Cuando no se revele ;.I país huéspe-d el propósito de la 

misión. la organización patrocinadora debe informar claramente a los 

observadores de esta circunstancia. 

10 /úcm. 
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La organiza.ción patrocinadora debe asegurar que los 

observadores comprendan los objetivos de la misión y los métodos que 

espera se utilicen para alcanzar dichos objetivos, los observadores 

deberán ser pr:-ovistos del material necesario. 

En especial de la información relativa a la historia del país 

huésped, la situación política presente y un análisis del proceso 

electoral. 

Cuando. sea apropiado, alguno de los observadores o 

todos, deben procurar entrevistarse con un representante de la 

embajada del país huésped, un representante del min~sterio ~ secretaria 

de relB.cfones.-,exteriores en el país huéspe!d- y·repres9ntanies- de 

organizaé::ione'S gi..ibernamentales reconocidas_. 

V. LA VISITA AL PAÍS HUÉSPED. 

Los observadores deben llegar al país huésped por lo 

menos cuatro días antes de la elección, dependiendo de los aspectos 
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que requiere la investigación de acuerdo con la organización 

patrocinadora. 11 

Cuando sea posible, por lo menos uno de los 

observadores .debe. permanecer en. el país huésped hasta que se 

conozcan los resultados. 

Para determinar la duración de la visita deben 

considerars·e 1C:;s siQUi0ntes elementos: los objetivos de la organización 

patrocinad6r~.~. ~;~s ·~el~-~iones previas de los observadores con el pais 

huésped, el taníaño.de la delegación, la disponibilidad de observadores 

calificados para Una visita mas que corta y la disponibilidad de 

recursos. 12 ·-

Los observadores debérán anunciar su presencia 

inmediatamente después de su llegada! ya sea a través de una 

conferencia de prensa o por medio de un comunicado. 

11 Garbe.-. Larrv. Pautas oorn 1.o. Observación lntcm.o.cionpl de Elecciones Més:ico 1986. 
i= /dfHll. -
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Los analistas deben reunirse con una muestra 

representativa de los participantes en el proceso electoral de el país 

huésped. 

Son especialmente relevantes las entrevistas con 

funcionarios oficiales, dirigentes de partidos y candidatos, miembros de 

organismos electorales y representantes de las principales 

organizaciones sociales, tales como sindicatos, . agrupaciones 

profesionales, grupos de derechos humanos, organiz8Ci6nes religiosas 

y técnicas. 

Deben analizarse los medi.~.s de infc;>rmación locales ·y la 

situación en I~ provinc-ia,_ pero. si~mpre tratando de que l·as entrevistas 
--·· .···, . . 

aseguren la imparciéiiícléici y obÍetivicli.d de las re~puestas. 

Como es_, práCticBmenté imPosible que· los· observadores 
- . ··-. '-_, ' . . .. _,_." 

puedan visitar todas las regiones de.1 ·país, ya sea antes del día de la 

votación o en _su transcurso, el acto. de compartir información es 

importante. 
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Antes de la elección debe trazarse un plan detallado para 

coordinar las visitas a los distintos lugares de votación. 

Se debe.intentar la visita del mayor numero de lugares de 

votación durante el día de la elección. 

Es d~ pa~~cular importancia la presencia de _observadores 

el día de la votación y'_c:;omputo_de votos. 

:> . , 
Los observadoreS--_ n'Q,, ~eb~r:t _in~eñerir·:·_.en la .votación 

aunque observen --Prc~-b-~e-mas--.~-~-~~i-~~ ~-~~~;~~e:-e1_ ~~~ée~o. -~ª menos que 

las autoridade~ lo~I~~-- ·;es· S~h6ii·~-~:.e~p~6¡fj~'~~~~~--su· Ss:Ístencia. 

Los obserV8dC::~~s: ~-~~~_en ·de tener. en cuenta las 
-~-: 

" , · .. 

derechos humanos acerca de· 1a.·participación popular en elecciones 

libres y genuinas, tal como . las interpretan las organizaciones 

internacionales de importancia. 
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Sin embargo, deben respetar el derecho y los 

procedimientos electorales específicos del país huésped, que refleja et 

desarrollo histórico del país o. tos problemas particulares que este 

enfrenta.13 -

- ,' : 

Los ~rcicedimient~s el;.bor~d-~s }an unpaís para prevenir el 

fraude puederl p~r~ce~ :e-XfrañOs o \~~~~~~;~·~¡-¿;~>~~-r~ ~I·~-~ obs~rvadores 
,·,. '. /•.: .... _,:;:::,,>:·.··., .. '" 

no familiariZ8dos con toS pr6c9C:Hmierlt0s' específicos .. _ :·· · 
-. ' ' . ----~· .. ' , -~--- ' .. :- ·,_-, ::~ :· - : ,_.. - ·:>. ·-··., 

L¿s obse~ador:sd~be~;~plicar•1:s-_leyei y las -~racticas 
de un país tal. --e~~~~ -~:6n, __ . si~·:.c;:~it~~i:\.as·; :op~-~~~~~ ,::~~:~~e~~~~. _de eS~ 
país, sal-~(?'. qu~;_ -~i'i~-~~/-~~8:~ :~.~-n~;~f¡~~--'.·~-- -~~~-.:._e~t~~~-~-~~:;;_: irit~r~~cion81es 

explícitos o reSu1t~n-:- ~bi~~~~e~~~-,-~ifflj~~t~~----~·:_·p-~~~::~ ~-~ ~~-c~-~r' de 1a 

población. 14 

Lo mas important~ es determina?~·i _laS· f~-~~ff~~'cion~s en 

un proceso electoral han frustrado la voluntad de la.ciudadanía. 

13 Nohlen. Dieter. Acciones v Dcmocracio en AmCric:i L:Jtino. f\.1emoria del primer curso :inual 
interamcric:mo de elecciones. San José Costa Ric:i. 1988. 
1

"" Ide111. 
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Aun cuando la conclusión sea favorable, la misión deberá 

informar acerca de 1.as imperfecci.ones del proceso electoral. 

Cuando los observadora~ : se enfrenten con alegatos 
-. , . . -

contradictorios ;~;, Íornc;;·º· :~'.· l~S-: a~Pect~s caP~ces de. influir en las 

conclusiones finales de la misión, ·· deb~rá~ - llevar a cabo una 

investigación independiente. 

Mientras esta Se desarrolla, los observadores pueden . . : ,. . . 

informar sobre Jos alegatos·,_ pero no det:'en anunciar conclusión alguna, 

hasta que termine la investigación. 

FrecuentenieirltS- 1o"S procésos e1ector81es contienen algún 
- ... _.·:·-· ,-_' _:· ·-_ 

elemento iri-eQula_~. pO~ tci qu_17 pliede_.· reSJ1tar. imposible emitir juicios que 

sean totalmente estrictos~ 

No o~stá~te; · los 61:>serv~do;~~ d~ben producir algunas 

conclusiones, se. s~Qi~re q~e >~e~--~-:~iQ~ si el .pr6~~so permite a los 

ciudadanos de Un pais.'eS~o¿~rc~fectivame;,·t~ a sus diÍigentes.15 

as Jdem. 
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A. CONDICIONES PARA LLEVAR A CABO 

UNA ELECCIÓN. 

1 .- Inexistencia de limitaciones irraZonables a la 

posibilidad de .un ciudadano de participar en un proceso político, 

incluyendo el derecho al voto secreto y a ser electo y el respeto por los 

derechos de libertad de expresión, libertad de asociació"n y libertad de 

reunión durante un periodo adecuado pa_ra ·~ue las· ·or98nizaci~nes 

política~ y.las ~mpañas electorales p~edan infor'l'."!,a~ é'.I ~~s._.~iudadanos 

acerca de los candidatos y sus postulados . 

. · 2.-. Para que. una .elec~ión séa libre y li~~i;. es necesario 
-·--· '- "-;-- .. - .··- --- -

también que se respete la .dntegridad •.del proceso :·de votación, 

incluyendo el hecho de que ;., :C:andidato o partido que reciba la 

proporción de SuffagiciS. p~~~iSi.0s- pe: Ja :;~y ~~. I~~ · .permi~~ ·asumir el 

poder. 

Tradicionalmente se ha considerado aceptable la 

imposición de· limitación al derecho ~el ciudadano a votar. 
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La edad mínima y la negociación del derecho a votar a 

los delincuentes, con~ictos, Jos n:iiembros de las fuerzas armadas y los 

no residentes. 

Si~~e~baq;JO~ l~~ o~~e-~adáres <:f.e~~n verif!_~ar, en un país 

donde las leyes eh3ctor~l"'s ~aya~ ;.;do rno~i;,~~as frecuentemente, si 

cualquie~ li~ita~ión ra~a·.:i~·~,I~ ,~~~~ si~_~d'? ui.i1iz~~·~--,d~n_ :fi~es partidistas. 

_-· ,' ·:·· ,_,, :<: ' 
Los observcido'res·deben·de· tOmar' en cU~nt8 si.la elección 

abrirá paso a. u~~--- t~~:ris;~~~~c!~: ~-~1. i?~:d~~~-· 
;· -?>~--~' 
o;"' 

VII. DIFUSIÓN DE LAS CONCLUSIONES PE UNA. MISIÓN 
- ':_~_-_;_~::-,-·-,_· ---·- -=:::<~:-· -

El an~~ci·~--~e -,~-~· co·~~l~-~¡¿n~~---de-_ct'..1-~~\y;¡sfÓ·~- Observa.dora 

debe efectuarse tr~s- ~~~~u;~~~ ~~-n ¡~~ ~-:~a~i~,~-~~6~~-~ -~~trocinadoras, a 

menos que·· 1-os, <Obse~~-~o~~s _-;~~y-~-~ 'sido; ~-~i~~-ii~~-~~-: a ~--~·~fund.ir sus 

conclusiones sirl_-.c'?r:isuit~~P.r~vi,a<- -,_: 

Los ' observadores ; deben · emitir rápidamente una 

declaración publica cuando con ello puedan desbaratar intentos de las 
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autoridades de manipular el proceso electoral o si con ello desalientan 

cuestionamientos infundados sobre la validez de los resultados 

electorales. 

Salvo indicación en corltíario de la organización 

patrocinadora, debe prepararse un informe escrito al· termina· de una 

misión observadora, con -los datos de referenCia iinpOrtantes, y en 

especial, los resultados de la elección y_ u·n~ ev~lu,ación: del proceso 

electoral. 16 

Es también c6nveniente anunciar la evalUación realizada a 

través de un comt.Íni-~do de prensa,:~·· d~- una <~o~;erencia de_-.prensa, o 

el testimorliO. ~:~¡e ·urt··:·ó~~an~:~:i-~Qisl~-~i~~'.~~·- -l.i~~:: 66:~ferencia en un foro 
. - .. . - - ~ -·- ·" ' . . :_ .. - - . .. ' ---. ·' . 

publico y la pres.;,ntación de un .;i1:;_ciu10,par.; su publicació~- en algún 

periódico: 

El informe debe difundirse entre' -.. ., --, 

interesados, legisladores, Org_aniza~i~neS-- internacionales, 

organizaciones locales no gubernamentales, académicos e 

investigadores. 

16 Garbcr. Larry. Pauta roro h Qbscn:ación Internacional de Elecciones Mé.xico. 1986. 
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Las organizaciones patrocinadoras deben continuar 

evaluando la situación en el país huésped. para asegurar que las 

personas entrevistadas no sean sometidas a malos tratos, pero sobre 

todo para determinar si se respetan los resultados electorales.17 

I~ Jdc111. 
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CON C L U S 1 O N 

En la actualidad, cuando en todos lados se habla de Ja 

globalización, · de las aperturas de las distintas economías del mundo, 

de la intervención de organismos gubernamentales o no 

gubernamentales en los procesos electorales de los distintos países, es 

preciso destacar un tema de vital importancia como lo son los 

observadores electorales. 

Tradicionalmente, mucho de los doétrinarios~ escritores y 

sobre todo políticos. y gente que trabaja dentro de.1 gobierno, se han 

aferrado a la idea de México no def::>e de_abr~rse a_~0'o~-~~rva_ción que 

hagan los organismos o personas extranjer:as. de ~-~~~;:r~,s-~Onflictos 
políticos- electorales, ya que ·según ellas·; - :diChOS · 'eXtf-0rl)eros se 

encuentran violando·¡~ soberanía de nuesl·r~ ~ai~~:Y_;~,~~~-~:~·~~-~-~ ~sto va 
' ; _-, - , : -~;

en contra de. los establecido por nuestra Carta Mag.na .. 

Pero es una idea u~ pecio irreleVante,-por que gracias a la 

intervención de los observadores electorales tanto internacionales como 

nacionales en otros paises, se han prevenido grandes conflictos 



electorales, así como el fraude y; la mayoría de las veces el electorado 

ha tenido confianza al momento de emitir su voto dando con esto como 

resultado el cambio de régimen de gobierno o la elección para 

Presidente de forma pacifica. 

A pesar de que con el paso del tiempo y ya que el tema de 

la globalización, como lo mencionamos antes, se encuentra en 

expansió.n y además es una realidad, nuestro país ha intenta~O ponerse 

al día en cUá'nto a la colaboración con organismos internacionales coma 
" ' ' ~ . :· . . ~' - ' . -. : . ' 

el FBI o ~:el. Fondó Monetario< Internacional· mediS.nte la ... firma de 

convenios o· tratados internacioÍ'lales,- pero,. dich"o iÍltento de 

actu~liZació~·· n·a:~ha .. sido · ~f:' _t6~~s :_(as··,~-~~<:>~:;·~~~;: q~~·~~ri-.. 'ío ~ue se 

refiere· a- . j~ :.::~~i-~«;¿rsiÓ~ -·>d0 - organi~.~~s. _ na·:- :~~~-~-~-n~'~e:~ta;~s. 
gubernarTient~le~·,~o · -~·so"~{~bi~~~~~; ~i-~"i'i~~/~r~·l6:· Ó_~g~ñ~i-~~~ :~b~~~aciÓn. 
en la elecci~~e·sJ s~.:·_:~~-~~q-¡_;~~~d~- ·. m:~~ -¿~~~::~~:~~;::~~~~~~ .. ~-~-d~~éi~ -.qüedan · 

muchos .can'~aci~'s dent;;; d<> nuestra~'·1¡gi~la~io~é,; ~L~ Íirnitan la 

actuación._ci 1a~obserVa~iÓn 'de ~-S·t~~--pr~a-niS~~~~---Y-:_és··~fl estos ca~os 
- ::_ -," .. _-,, '. :< '·'. ./.-:- _"_ ,·.· 

donde nuestros l~gisladores deben ~~·poner mucho de su parte, ya que 

como se ha: demostrado en muChos casos, la intervención de estos 
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organismos en otros países, ha disminuido que se cometan violaciones 

a los derechos humanos. 

Hay que aclarar,. que algunos doctrinarios como Jorge 

Castañeda Gonz~lez,. consid0ra a los derechos político electorales 

como parte de. los derechos humanos, ahí es de donde se desprende 

mi comentario.anterior.· 

Claro:' esta; que la incursión de estos órganos e_n nuestro 

país. deberá contener algunas restricciones en sus actividades/ como ~a 

no intervencic;>n directa en los procesos electorales, Y~ _que ellos 
. . 

solam'Eante vienen á cuidar de que no se den irregularidades tantO en el 

proceSo comO en el -desarrollo del mismo, además -que I~~: aC::tiv_i;da-des 

qúe deban .realizar, sus obligaciones y sus derechos· deben·.de estar 

claramente definidas y reguladas en forma directa por ·1os ·órganos 

rectores C?Ompetentes en la materia, que en eSte caSo seria el Consejo 

General de ·Instituto Federal Electoral, que al momento de lanzar su 

convocatoria debe de manifestar lo anterior. 
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En este sentido, podemos proponer que se establezcan 

fianzas que garanticen la salida de estas personas en la hora y fecha 

señalada, y además ser un poco mas especifico en la calidad migratoria 

que deben de tener los extranjeros al momento de internarse en nuestro 

país como observador internacional y así de esta manera evitar las 

confusiones de que si es turista o no, o que viene en calidad de 

visitante. 

Ahora bien, en cuanto a observadores electorales 

nacionales se refiere, creemos que es una obligación de todo 

ciudadano mexicano participar directa o indirectamente en los procesos 

electorales, y una forma clara de participación, independientemente de 

emitir su sufragio, es que estos ciudadanos funcionen como 

observadores electorales, que, aunque sus conclusiones finales, al igual 

que Jos observadores internacionales, no son tomadas en cuenta por 

los órganos judiciales electorales al momento de resolver sobre una 

controversia surgida de un proceso electoral, si genera polémica, 

opiniones y certeza dentro de la población que participo en el proceso. 

-~-



Por ultimo, es conveniente considerar que una correcta 

aplicación de esta figura, de acuerdo a los principios tanto de nuestra 

Constitución, a los principios de observación electoral internacional, 

pero sobre todo, y eso no lo podemos ignorar, de acuerdo a nuestra 

realidad social, seria uno de los avances mas importantes que en 

materia de democracia tendríamos en nuestro país; y por ende un 9ran 

paso hacia la incursión de los países de primer mundo . 
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